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S U M A R I O

Parle oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto nombrando Patriarca de 

las Indias Occidentales, en la va
cante producida por fallecimiento 
de I). Francisco Muñoz Izquierdo, 
a D, Ramón Pérez Rodríguez, Obis
po de Sión, Pro-Capellán Mayor de 
la Real Capilla y Vicario General

- Castrense,— Página 1178.
Otro íclem para la Canonjía vacante 

en la Sania Iglesia Catedral de O Ti
ñuela a D. Arturo Esquiva Mora,-- 
Página 1178.

Real orden nombrando el Tribunal 
para las oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes a . la Judicatura.—Pági
nas 1178 y 1179.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la declaración de 
aptitud formulada por el Consejo 
Judicial a favor del Juez de térmi
no y Jueces de ascenso que re men
cionan.—Página 1179.

Otra declarando en situación de ex
cedencia voluntaria a D, Luis Ber- 
múdez Acero, Juez de primera ins
tancia de Mijar,—Página 1179.

Ministerio del Ejército.

Real orden concediendo el ingreso en 
la primera Sección del Cuerpo de 
Inválidos a José Reñé Col!, Sargen
to' del Batallón de Montaña, Reüs' 
número 6, licenciado por inútil,— 
Página 1179.

Ministerio de Hacienda.

Real orden aprobando las liquidado~ 
nes de las Rentas de Tabacos y r’V;n- 
bre correspondientes al ejercicio 
de 1928.—Páginas 1179 a 1182.

Cira nombrando por traslación Por
tero en ¡a Aduana de Valencia a ?n- 
lio González y González, Portero se
gundo en el Catastro de la riqueza 
urbana de la misma provincia. Pá
gina 1182.

Otra ídem por concurso Portero cuar
to en la Universidad de Gran/ ¿ a

Antonio Tamago Jaime, que lo es 
de igual clase en el Catastro de 

riqueza rústica de la misma pro-- 
vincia,— Página 1182.

Otra ídem id. Portero tercero del Ins
tituto de Segunda enseñanza de 
Murcia a Antonio Conexa Cánovas, 
que lo es de igual clase y presta sus 
s ’cios en la Delegación de tía- 
cAcnda en la misma provincia,—Pá
gina 1182.

Otra ídem por traslación Portero en 
,> la Dirección general de du

des y Cor4'-" n territorial a Ma
nuel Busqueño Salcedo, Portero 
cuarto en ¡a Delegación de Hacien
da de la provincia de Guadalajara. 
Página 1182.

Cira \lem por concurso 'P^rf . quin
to en la Universidad de Barcelona 
f Enrique Rodríguez Incó^^:fry que 
lo es de igual clase en ¡a Delega
ción de Hacienda de Madrid.- Pá
gina 1182.

Ministerio de la Gobernación.
Real t derogando la disposit ' ’ n 

de 25 de Octubre de 1894, que se
ñala la temporada - de mri' ^ - de 

‘ reses porcinas y elaboración de 
embutidos y salazones t rlcelaran- 
r7'' que dzch'v*  ̂aeraciones />** Icn 
realizarse durante todo eT año siti 
interrupción, siempre que te reali- 
t con * ’ 'T *:,1,t "  sa" '-
taria,—Páginas 1182 y t 1?0.

Otra disponiendo que, a partir del día 
1.° de Junio próximo, se considere 
aumenítída en 500 Guardias prime
ros la plantilla actual del Cuerpo 
de Seguridad,—Página 1183.

Otra nombrando Comisario de terce
ra clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Albacete a don 
José Pérez López,—Página 1183. 

Otra ídem Inspector de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en lft pro
vincia de Murcia, y destino en Loe- 
ca, a D, Teodoro Perrero Yébcnes. 
Página 1183.

Otra ídem Inspector de segunda ' lase 
del Cuerpo de Vigilancia er la pro
vincia de Oviedo, y destino en Gi- 
jón, a D, Eduardo Díaz Jiménez,-- 
Página 1183.

Otra ídem Agente de primera clase

dél Cuerpo de Vigilancia en la pro 
vincia de Segovia a D, Moisés Ra 
dríguez Jiménez,—Página 1183.

Otra ídem Agente de segunda clast 
del Cuerpo de Vigilancia en el Cam
po de Gibrallar, y destino en Algecl 
ras, a D, Francisco Sánchez Marín, 
Páginas 1183 y 1184.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden declarando incorporada 
entre las plazas convocadas en la 
Real orden de 27 de Septiembre de 
1929 Ja de Profesora especial de 
adultas de Corte y Confección de 
prendas, tacante en Santiag u n- 
ña),—Página 1184.

Otra anulando el nombramiento de 
Maestra para t j Escuela de 
dez (Valladolid) hecho a favor de 
doña María Asunción Alejandra dz 
la Cruz Touchard, i) nombrando de
finitivamente para referida Escue
la a doña Margarita Adánez, Maes
tra de ViUnnueva de los Cab~1Jeros. 
Página 1184.

Otra nom1" ~ndo a doña Nieves Mor- 
tétano Rodrigo Auxiliar de Letras 
de la Escuela Normal de Maestrai 
de Cuenca,— Páginas 1184 y 1185.

Otra aceptando a D, Luis Gil de Vica
rio la renuncia del cargo de Secre
tario del Instituto nacional Je Se
gunda enseñanza de Vigo, —  Pági
na 1185.

Otra ídem a D, Macario Candueh: Cal
vo la renuncia del cargo de Secre
tario del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Algeciras. — Página 
1185.

Otra disponiendo se anuficie a con
curso previo de traslado la nrovi• , 
sión de la C ''J -ra de Filosofía leí 
Instituto de León,—Página +

Otra ídem id, a oposición la provi
sión (turno libre) de las Gn* drat 
de Literatura española de los I *tí
tulos -elemente7es femeninos d?. 
drid y Porcelana y ’ ardo nal de 
coy, y nombrando el Tribunal pa 
ra referidas oposiciones, — Página 
1185.

Otra ídem se observe con todo rigoi 
lo prevenido en ¡as Reales ordenet 
de 25 de Junio u 12 de Octubre
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■ 1917, en cuanto hacen referencia a \ 

la aplicación de los textos legales 
sobre matrículas, simultaneidad de 
asignaturas, fecha de los exámenes 
ordinarios y extraordinarios, etc,—

• Página 1185. •
'Otra concediendo un mes de Ucencia ' 

* por enfermedad a doña Cruz Gutié
rrez Sarasibar, Profesora del Insti
tuto local de Segunda enseñanza de 
Moga.— Página 1185.

©Ira prorrogando por un m es la Ucen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Ildefonso Román 
Soto, Ayudante de Ciencias del Ins
tituto local de Segunda enseñanza 
de ViliacarriUo.— Página 1185,

Vira disponiendo se haga oficialmen
te pública la constitución de las Co
misiones. centrales Calificadoras de 
las oposiciones a ingresa en el Ma
gisterio Nocional, declarando apro
bados las actuaciones de dichas opo
s ic io n e s i/ que por te Dirección ge- 
meral de Primera enseñanza set pro
ceda a la publicación en este perió
dico oficial de las lisias de oposito
res aprobados..—  Faginas 1185 y 
1186,

W%r(L relativa a¡ cese y  nombramiento - 
de fumitmarios de.■ la- Biblioteca■■ 
NmionaL-— Páginas- 11-8& y  118.7',,

Ministerio? de Fomento.
'Méal.arden- disponiendo sea baja de

finitiva en el Escalafón del persa-- 
nal técnico - administrativo de este 
Ministerio D. Juan del Río Gresca, 
Oficial tercer/a de Administración ■ 
c iu iI, cesante.— Pég ina 1187,

Ministerio: de Trate jo- y  Previsión,
.JSéal orden autor izando al Director de 

las Escuelas de Trabajo &  Madrid 
para que, durante el presente cur-. 
so, organice las pruebas de sujicien- 
cid areme han de someterse ¡os atum- 
¡ffls,: iacuitándole. ■ para determinar 
el orden de prelación de dichos exá
menes, y  dando, carácter general a

la disposición para las restantes Es
cuelas de Trabajo.— Página 1187,

Otra ídem a los Directores de las Es
cuelas Superiores del Trabajo para 
que los alumnos de las mismas pue
dan ser matriculados y examinados 
en el presente curso. —  Páginas 
1187 y  1188.

Adm inf^racjón Central.
E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Cancille

ría.— Anunciando haber sido depch 
sitado el instrumento de ratifica
ción por Dinamarca del Convenio 
internacional de circulación dé au
tomóviles, firmado en París el 24 
de Abril de 1028; y  anunciando 
■igualmente que dicho país ha de
nunciado el de 11 de Octubre de. 
1909, relativo al mismo asunto, —  
Página 1188.

G ra c ia  y  J u s t i c i a ,  —  Dirección gene
ral de, los-Registros' y del Notaria
do, —  Orden resolutoria del recamo 
gubernativo interpuesto por D. Án
gel Garro, en representación de su 
esposa doña Ano. Segura Sánchez, 
contra la negativa, del Registrador, 
de la Propiedad de Larca a inserí-^ 
M r ' una escritura de. compra de bie
nes.— Página 11:88.

H a c ie n d a . — Dirección general de. 3a i 
Deuda y Clases pasivas. —  Bispo-- 
niemlo que el día 2$ del me® actual!' 
se aerifique ¡a quema de documen
tos. amortizados que corresponde 
efectuar en el corriente mes.— Pá-- 
gina 1189;

Dirección general del Tesoro público. 
Nota dé los números y poblaciones 
a que han correspondido los 24 pre
mios de cada, una de ¡as. tres series 
del sorteo de la Lotería Nacional 
verificado el día 21 del mes actual. 
Página 1189.

Adjudicando cinco premios de 1,25: 
pesetas cada, uno a.otras tantas don
cellas acogidas .en los esiablecimie-i-. 
tos de Beneficencia provincial de- 
Mad 'rid,r~~Pág ina 11901

Prospecto de premios para el sorteo 
de la Lotería Nacional que se cele
brará el día 2 de Junio próximo.—  
Página 1190.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general Te 
Administración. — * Prorrateo catre 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida por jnbi- 

j: lación a D. Pedro Ortiz Padilla. In-
, tementor de fondos del Ay.mi.iar

miento de Antequera (Málaga). —  
Página 1190.

Concediendo audiencia a los intere
sados en los beneficios de la Caja 
de Adiorros y  Socorros y Monte de. 
Piedad de Pego (Alicante). —  Pági
na 1190.

Idem id. a los representantes e inte
resados en los beneficios de la Fun
dación instituida en Madrid, por. 

I doña Elena Fernández Matanzas.
■ Página 1190.
; Dirección general de Sanidad.— Acto- 
i rizando al Instituto Nacional de E i- 

giene de Alfonso XIII y  a ¡os fósil* 
tutos provinciales de Higiene de 
Barcelona, Cádiz, Coruña, Granada* 
Madrid, Salamanca, Sevilla, Valen- 
cía, Valladolid y  Zaragoza, para dar. 
cursillos de prácticas sanitarias y  
am pl iación de coñac i m i en los h ig ió
nicos.— Página 1190.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría; 
A 'mudando a concurso previo de 
traslado ¡a provisión de ¡a plaza de 
Catedrático de Filosofía, va ca "'' en 
el. Instituto nacional de Scfr&nrlr  vz- 
señanza. de León.— Página 1192.

Idem, al turno de oposición Ubre la 
provisión de las Cátedras de Lite
ratura española de los Institutos 
elementales femeninos de y
Barcelona y nacional de Ale o y . — > 
Página 1102.. ’j

. A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . 
A d m in is t r a  c i ó -  p r o v i n c ia l ,— An u n *
CIOS DE PREVIO PAGO. EDICTOS.— *
C u a d r o s - e s t a d ís t i c o s .

; Se n t e n c ia s : d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  dex2 
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Pliegos: 3/6, y  37*

PARTE OFICIAL

S. M el R e y  Don Alfonso XIII 
<fqa D. g.h S. M. la R e in a  Doña Victo
ria- Eugenia, S. A. R, el* Príncipe de 
Asturias e Fufantes y demás personas 
ée  la Augusta Real Familia,, continúan 
mn novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS  
Núm.. 1.354,

Atendiéndo a- las circunstancias, que 
concurren en II . Ramón Pérez Rodrí
guez, Obispo Jo. Sión, cpie ostenta los; 
cargos-, de Pr «capellán Mayor de Mr 
Beal- Capilla *) Vicario general cástren
les y de- acuerdo con- lo establecido 
fin las Letras Apostólicas de Bcnedic- 
tSTXV, úfái 9, de Diciembre de 1920, 

Vengs* en. nombrarle' Patriarca de

las. Indias, Occidentales, en la vacante: 
producida por fallecimiento de don 
Francisco: -Muñoz Izquierdo.

Dado en Palacio, a diez, y nueve de.: 
Mayo; de mil novecientos treinta*

ALFONSO
"Ti '

El Ministro de Justicia y Caito,
_. J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.355
Tengo en nombrar para l a  Canonjía: 

vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Gribnela, por defunción de IX José 
Díaz- García, a D. Arturo Esquiva Mora,; 
propuesto en primer lugar por el Tri
bunal de oposiciones, con arreglo al! 
Real decreto concordado de 6. de Di
ciembre de 1888.

Dado en Palacio a diez- y nueve de. 
Mayo de mil novecientos treinta,

ALFGNSO
E>1 MmiíCro de 3\: :A i d a  y  CuUe,

J o s é  E s t r a d a  y E s t r a d a ;

REALES ORDENES 
Núm.. 387.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6.° del Re*? 
glaroento. de 23 de Agosto de-1928,

S. M, el R e y - (q. D. g.) lia tenido ¿t 
bien designar a D. Mariano Avellón y¡ 
Quemada* Presidente de Sala de esa 
Tribunal; D. Enrique Robles Nisarre* 
Magistrado del mismo; D. Luis Felipa 
¥1 van.co y'Pérez del Villar, Magistrado 
Secretario general del Consejo Judi** 
eíal; D. Maleo Azpeitia y Esteban, No* 
tario del ilustre Colegio de esta Cor*» 
te; B. Manuel Gallón y García Prieta* 
Abogado del ilustre Colegio de Madrid* 
y D„ Francisco de Campos y MnniHa» 
Jefe de Sección del Cuerpo técnico 
Letrados de este Ministerio, para que* 
en concepto de Vocales, debiendo 
el ultimo actuAr también como Secre
tario, constituyan el Tribunal-que, ba
jo la presidencia de V. E., lia de juz- 
g a r  los ejercicios de oposiciones al 
Cuerpo de. •Aspirantes a la Judicatura.
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convocadas por Real decreto de 19 del 
actual.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a? Y. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Mayo de- 1930.

ESTRADA

Señor Presidente del Tribunal Sii- 
■ pre.mo.,.

Núm; 388.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en e l artículo 20 dél: Real 
decreto-- de 21: de Junio- de 1926,

3. M. el Rey: (q, B.. g¿) se servi
do-. disponer se. publique eii la- Gaceta 
de .Mudrid, a los efectos del ascenso 
cuando les corresponda, la declara
ción de aptitud formulada por el Con
sejó Judicial .a favor de. D. José- Miu- 
rá  Casas, Juez de categoría de térmi
no, -y B. Julio Burgos Gálvez, D. Fran
cisco'Rodríguez Valcaree, D0 Joaquín 
Yiiclies Burgos-,. D* Nicolás Salvador 
Solera, y Martínez, B, Alfonsos Rodrí
guez Dranguef,. D. Teófilo Escribano 
Qni o lanilla y D. Elpidio Lozano Esca
lona, Jueces de categoría de ascenso.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y. efectos consiguien
tes; Dios guarde a Y. I. ranchos años. 
Madrid,/2^ de* Mayo de 1930.

ESTRADA

Señor Subsecretario de este Mihiste* 
rio.

Núm. 389.-

Excm o. Sr.: V ísta la instancia eleva
da a-..este Ministerio por D. Luis Ber- 
múdez Acero, Juez de primera instan
cia de Híjar,, con categoría de entrada, 
solicitando la excedencia, .y no exis
tiendo obstáculo legal que se oponga 
ü la petición deducida,

Me, eb Rey (q. D: g„>, do confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
6.a del Real decreto de 30 de Marzo 
.de-; 1915» ha tenido- a- bien declarar, a 
dicho funcionario en situación; de ex
cedencia voluntaria.

De Real orden lo digo a V¿ E. pa
ra su . conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a .Yi. Er muchos años. Ma
drid, 22 de Mayo» deT :980.

ESTRADA'
-Señor Presidente de la Audiencia de

Zaragoza,

 MINISTERIO DEL EJERCITO
REAL ORDEN 

Núm. 120.

 Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la plaza de Manresa, a 
instancia del Sargento 4el Batallón dfe 
Montaña Reus, número 6, José Reñé 
Coll, licenciado por inútil, en justiü- 

: cación de su derecho a ingreso en ese 
i Cuerpo; y hallándose comprobado d'> 
cumen taimen te que por padecer fraetu- 

i ra mal consolidada de la extremidad: , 
superior del cubito y radio izquierdo, 
a consecuencia do las heridas que su- 

, frió por casco db granada enemiga- el 
día 13 de Septiembre de 1925, con oca
sión del combate sostenido en Kudia- 
Táhar (Africa), lia sido declarado in
útil total para el servicio, y que las 
lesiones que presenta se encuentran lía* 
cluídas en el vigente Cuadro,

S. M. e l: Rey (q. D. g.) de , aciipdo. 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teñidor 
a bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de. dicho Cuerpo, al men
cionado Sargento, con arreglo al ar
ticulo 2.° de! Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(Diario Oficial número 91), y -riten?-, 
lo 4.° transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. R, para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y; E; muchos anos. Madrid, 
19 de Mayo de 1930.

' BERENGUEB

Señor Comandante general del Cuerpo 
. de Inválidos Militares,

MINISTERIO DE H ACIEN D A

REALES ORDENES.
Núm. 397.

Excmo. S r.: Pasado a  informe del 
Consejo de Estado en Pleno el expe
diente instruido sobre aprobación (te 
las liquidaciones de las Rentas dh Ta
bacos y Timbre correspondientes ai 
ejercicio da 1928> dicho Alto Cuerpo ¡ 
ha emitido, con fecha 24 de Abril ÚL 
limo, el dictamen siguiente:

“Excmo, S r.: En cumplimiento:, de 
Real orden fecha 12 de Marzo del co* * 
rriente, comunicada por el Departa- * 
mentó del digno cargo de Y. E„ el 
Consejo ie  Estado ha examinado el 
adjunto expediente sobre aprobación 
de las liquidaciones generales de las 
Rentas de Tabacos y Timbre corres
pondientes ai ejercicio de 1928.

Dichas liquidaciones fueron practi
cadas -oportunamente por la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, que las so

metió, en 14 de Abril de 1929, a Ja! 
 ̂^probación de la Junta general de Ác*/ 

¿ <á«3áfctasv y la Dirección general, con*
■i Juntamente con la Compañía Arrenda*' 
taria, ha instruí (lo el expediente, en el 
que, punto por punto, se razonan to¡*:¡ 
dos ios conceptos que comprenden las 
citadas liquidaciones, indicando las 
disposiciones legales que a cada uná‘ 
afectan, y una vez realizadas todas la*, 
deducciones que el contrato y el ReV 
^am ento autorizan, ofrecen el resultad 
dó siguiente en beneficio del Estado.i

Renta de Tabacos....... 285.303.301,0 |
Idem  del Timbre   323.739.346,14

; 2& y 50 por 100 del ex
ceso de comisiones.. 2.973.004,8?

Total A... 612.015.652,1^

La Dirección general de Tesorería 
y Contabilidad manifiesta que las dis*

■ tintas partidas que tienen relación df< 
í recta con el Tesoro público, debida<
1 mente cotejadas, concuerdan con lo¿t 

datos que en la contabilidad dcTEs¿
; indo figuran. El Presidente del Tribu* 

nal Supremo de la Hacienda pública^ 
con fecha 13 de Enero, informa m i 
procede aprobar las referidas liquida
ciones; y en tal estado el asunto, pasa; 
al Consejo de Estado, en cumplimien
to de la cláusula 25 del Convenio: 

Considerando que las liquidaciones 
han sido practicadas de conformidad 
con lo que las disposiciones vigente? 
sobre la materia prescriben; que lfi 
exactitud de los datos en que se apa* 

i yan se halla suficientemente justificar 
da por los documentos e informes qutf 

'? qiledto mencionados, y que en la tra« 
mitación del expediente se han cura* 
piído las prescripciones legales,

¡ El Consejo de Estado, de conformé 
dad con ios Centros que han informa* 
do el expediente, opina que pueden 
aprobarse las liquidaciones de las Ren* 
tas de Tabacos y Timbre a que la con* 
suifa se refiere.

Vuecencia, no obstante, acor dará 
Su Majestad io más acertado."

Y en su vista,
S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerda

con el Consejo de Ministros! se ha serc 
vido resolver como en el preinserta 
dictamen se propone.

Lo que de Real orden digo a Y. E* 
para su conocí miento y efectos consi* 
guientes,’ siendo adjuntas las? expresa* 
das liquidaciones. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 13 de Maye; 
de 1330.

ARGÜELLES

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Compañía Árresi* 
dataria de Tabacos,
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Liquidación de la Renta de Tabacos por el ejercicio de 1928.
1k

V E N T A *

Impone 
de las ventas

Pe- etas.

Costo 
de las labores 

rendidas.

PcCt’íRS»

Beneficia 

f .Pesetae,

babores peninsulares:
P ic a d u ra s .. .* * ............ . .............................. .

CigrarriMos . . .  ....... ....................................................... ....................................

Labores de Canaria de comí ras d ire c ta s ............ . . . . . . o .........
l abore en comisión:

De C uba. . . . . . .  ..............• ......... ................
De Pili» in as . . « « . »• » »• • «  * . . .  * « ............
De otras p rocedencias.. . . . ........ .

Labores procedentes de com iso ...........

203.258.080 65 
64.530.352.48 

127.843.430.10 
2. ¡05.413 35 

25.081.443.30

16.537.987.70 
20.928,50 

6.177.01694 
271.327 21

36.530.290,18 
20.451.258 86 
3‘¿ .347.635,75

4-98.039 53 
9.442.457,77

11.960.596,27 
10.183 57 

2.289.870 90 
• 2.1.327.21

; 160.727.770,47 
f . .44.135.093 62 

95.495.794,35 
i . 697.373 82 

15.618.985,53

4.577.391 43 
10.764 93 

3.887.746,00

_  ¡Sumas .............................................. ~................. 445.95i.56 .19 113.801.640,04 332.150.920,15

o r m m  p r o d u c t o s

Derechos do regalía de tabacos im portados paYa particu lares............ *•« • « . .  I
(/'omisiones sobre tabacos importarlos para p a r t i c u l a r e s 1

459.372 511 
179.511.38 i 838.883,37 \

}
V alor a pre io de com pra de envases recom pu estos ............ . ..................* • • . . .
lien ta  de envases usados ■>»#••.«* * ••*•« » * • *. • * •  »•<»•««

101.45 X19 (
570.455.35 1 1 ■6<J0 • 073,82

Otros in cresos • •• • o . » *  • *««•••<» 15S. 437^28 
132.847,13S u m iro s ........... « o . . . . . .  . .  • a - » . - ........ . . . . . . .  . .  . . . . • • . • . « • . i

Suma dfi. beneficio*.............................................. ,.................... 333.810.993,97
* ......................................... ............................ — ......

GASTOS GENERALES DE AD M IN ISTRAC IO N

iProm ’os do o x p cn d icó ii„ t t  •»* „ . P . . . . . . . . • • « • • • • • . • • • • « • • a o » * 13.358.650,60

Indemnizaciones h expendedoras »*«<*<>. 993.725.0)
Conducci mes. • * « » * « . 6.249.1)00,79

1.165.620 71
Onra-i de r enar ción  ̂ con servad 6 n o 208.534,75

3.320.825 03

Por nórdidas en laho es . . . . . . * . .  . =•. ••«••«•••••••••««••••••••.••a .*. 803.987 50

( lo o He I n recotín no ¡e ón de em vasos usados 42.017,33
327.434 82

2.344.373,54
í T-mt ve (lñ  n *f*i! lontñ  -i »3 ■ d írn  K« Í O . , ............ .. a . . . . . .  . 95.332,53

108.263 50
54ri 'íwrftci o \ntra ¡nnAn lio i - ío oír í -iteneífiQ do nri m ira -í materias v  transoo^tes. .................  . . . . . . • . 462.220.39
A ría mnnninanft vr <nhra« / fllíia 11(11* i» i ¡nmrkflnífl iIasS.Ia 1 11A -Til 1 í A fl 1Q21_____ ______ . . . . . . . 2.355.21
nm«'i e \ji'tu ' k; ui?i|u muí t* j  w i c% & & «■ w  ̂ «v «—» * • ̂  i

662'. 923.55
2.944.37 ,51

Su m ü ii ios gastos generales*,. 33.089.700,35

L IQ U ID AC IO N

333.810.993,97
33.089.700,35

Por el 3 por 100 d co-niyión para la Comoañía sobre nesotas 150 000.000*»*»# 4. 09 '«V*.00
300.721.293,62

Por el 4 ñor 100 sobre a; exceso do n oJftras 150 721 203.62 . . . . . . . . . . . . ___. . . . . : : : : : : : : : : : : : : 6.028.851,74

2.125.759,83

2.081.121,42

10.528.851,74

Por el 72 por 100 de pesera .-ó2 444,21 de personal v material de la Compañía desde 1.° de
Encr * a de Junio fie i^ ‘8 .. . . . . . . ........................... . . . . . .  ..........

Por e) 70 por ibn ,.e pesnas 2.9 3.030, 0 de peisonal y materia! de la Compañía desde 1.° de 
J lio h" ta 31 d i t iciembfi d 1024

290.192.441,88

Pai» a1 . m . v n  t.A #ía! n-.\r m.ül *r mnlAnul <!a ÍÍfi¡>rA9ftnf.«cínn dftl Fstfldn . . . . . ___ . . . . . . . . . . 682.259,57 4.889.140,82
. V* VI >uil.-v.«v J ~ —------------------ -------- ~ ---------

PrnrLutJ.n linimUi nnrn ñl 7'^orn......__ 285.303.301,06
'• ■■■ ' ■'

Madrid 9 de Marro d e 192!> —-E l m iIH c cctoi, Jefe de la Contabilidad C Calvo Rodero— V.® B °: El Di rector -Gerente^ 
Luis de Albacete.— El Representante ¡? ! studr en p-l Arrcnd-mb>nfo de -rabscos, Andrés Amado.—3. M., dé acuerdo con el Con» 
*ej<> de Ministros, se lia servíc© aptobar la ‘. reo dente liquidación. —  Madrid 13 de Mayo de 1931 — El Ministro de Hacienda, 
M. Argüelles.
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L iq u id a c ió n  de ia  R en ta  d e l T im b re  dei E s ta d o  p o r  e í e te rc ic io  de 1928.

VENTAS Timbre particular TO TA L

I N G R E S O S
Pesetas Pesetas Pesetas

Por vr ita de efectos*

Timbres de Comunicaciones:

Timbras de Correos ........................................... ................ . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Te ógra fos....... • •................... • ..................... «• • «• ••• ........ .
Tarjetas po d des.................. .............................................................. .
Idem <«e la Unión postal ......................... . ............... . . . . . . . . . . . . . . ..........

82.775.P05.46 
19.221.303 65 

947.378 00 
. 3.920,75

110.728,20
*
♦

82.836.053,68 
19.221.303/>5 

947.37s.00 
3.920,75

Los demás efectos:

Papel timbrado común............................................................................ .
Idem id. ju d ic ia l.................................................. .................................... .
Pagarés de bienes desamortizado*.............. ...............................................
Idem  a la orden . .............. . .  ~...........o . . . . . . . . . ............................... ........ .
Contrato de inqu ilinato.............. ............ ................................ ............. .
Idem de arrendamiento y «im i la res de fincas rüst c a s .........................
T imbre- móvi .es equivalen'.es al capel tim r&du común ............. . ..........
Idem  id. par < talonarios de facturas v iecibos ................
Id »m  id p?»ra r-'svuani s de depósitos................................................. . .
Idem  especíales móvi es. . .

12 813.906,15 
2.073.185.40

1.850.40 
523.645 20 

1.2 "9.271,20 
33.261,55 

19.02U 538 80 
6.007.530, 5 

8. *52,10 
22 873.734 35

a
•

»
*

21.856,20 
; 16.085,00

961.4'4,9o 
»

800.031,25
*
»
&

»
*
*

403.280,10

12.813.90?í#15 
2.071.185,40 

1.850,40
523.645,20 

1.2 9.271,20 
33.261,55 

19.04 L 395,00 
6.023. -15,65 

s .852,10 
23 835 199 3G

Papel de f*'agos ai E s t a d o . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . ...........................
Let-as de cambio ............................ . . . . . . . o . . . . . . . ................................«.
Licencia ............................. . . . . . . . . . ........................................ .......... ..
Documentos para a reditar la posesión o tenencia de arm is................ .

Tin br s móvi es para efectos de com ercio ........................... .
Idem  id. para cheques de plaza a p la za ......................................... .
Papel d > multan municipales . . . . . . .  . ...........................................
1 era i i. provmcial s .................... . . ..........................................
Idem  id. po?* infracción de la Ley electora!...................................... .
Efectos referentes a la propiedad industrial ......................................
Documentos de Bolsa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c •

23.87 L 102 80 
27.943.767,50 
2.815.803 50 

79.0 ‘2 00 
336.031,40 

6.104.966 20 
316 035 25 
201.722 60 
34; 180,80 

345,00 
586.393,20 

1 833.950,60

éUsJ . U u u  •

23.876.102**0 
28.743.798,75 
2.815.-03,50 

79.062,00 
386.031,40- 

6.104.366,20 
316.035,25 
201.722.60 
34.180,80 

345.00 
586.393,20 

2.237.230 70

Surtios." o........................... ...... 231.788.544,51 2.313.445,70 234.101.990,21

Por ingresos en efectivo.

Por exce -o de timbre en documentos núhlicos v otro ; concentos ............... . 07.348.271,45
2.009.538.40

872.621,75
Por impuesto sob e los naipes . . ............................... ... ................ .... . o . . . » . . . . . .

l ’or impuesto sobre tabacos del ex tran ie ro .................................................... . ......................... 100.230.431,61.

P o r timbre p r o v in c ia l . . . . . . . . . . . . . . ............. ............................. ........................

334.332.421,81
2.911,16

334.335.332*97
Bectlftc aciones.

P or e! ejercicio semestral d© 1926 .................... |! 16.763,11 
613,15Por el ejercicio de V» 27 ........................ ........ ............................. .................... .................... 17.276,26

• .........  1
T o ta l..................... ........ 334. 352. 709,23

■ m
Devoluciones y gastos generales de Administración,

DeTOlueirnea corrrientes efectuadas ñor las Caías del Tesoro _______ - * ______ 1.179.870,46
Prem ios de <*xpendic¡ón ............. . .................... ........................ ....................................... ........... . 3.237.414,82 

5.265.00 
634. 51,8$ 
62.327,9£

Indemnizaciones en Canarias ................................................................................. « o * . . » . . . . . .
Cofuiu c io n e s . . . . . .................................................................................. ................................. . . . . . . . . . . ..........
Yarfoa gastos ................................................. ............................. .................... ............................................. . . . . . . . . .

T otal a nFunnin....................................i........ ...................... 5.119.530 15

Liquidación.

Recaudado o&r la Comí)ftUfa................................................... .............................
** 334. -35.332 93

A  deducir: Por devoluciones corrientes v  irfifitna de n d m i n i s ira ei o n ......... ..... ...... .......... .................. ................. 5.113.530; 1¿ 

329.215.802,85Producto liquido de la tienta en el ejercicio de 1928...........

Rectificaciones 17.376.20

T otal....... ............ ...................... 329.233.179,11
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T O T A L

Comisión de la Compañía. Pesetas

I.125.000,00 pesetas por el 0,75 por 100 sobre las. pesetas 150.000,000 de-recaudación líquida de este imnuesto
en el ejercicio de 1928.

II.792.158,05 pesetas por el 1 por 100 sobre el exceso de pesetas 179,215.802*85' de recaudación líquida en el
ejercicio de 1928.

173,76 pesetas por ei l por 100 sobre las pesetas 17.378,26, importe de las ^eetiñeaeione-s en ejercicios 
anteriores*

2.917.831,7» 2.917.331,79

Por el 72 por 100 de pesetas 1 551.172,11; de personal y material de la-Compañía desde de
Enero a *30 ele Junio de 1928 .......................................................................................... ....

Por el 70 por 100 de pesetas 1.673 .897,34 de personal y material dé la Compañía; ctede-l'.® de
JuJio a 31 de Diciembre de 192-4.......... „ .................................................

Por imoorte del personal y material de la Representación del E s t a d o , . . . # .

1.116.843,92-

1.171.798,14 
287.859,07'

326.315.847,32 

2.576..561,13 ‘

FeODUCTO LÍQUIDO. PABA-. TBU, I te O B O  «* » » «. *r ♦  ■*■ v * 9  e  *:-* *  * 323.739.346,19

Madrid 9 de Marzo de 1929.—-El Sub Urector, Jefe de la Coiitabil'dad,.. €* Calvo Rodero..—VA BA: El i lirector-Gerente, i ui» 
ée Alb cePs—-El Director general uel Timbre, Andrés Amado —¡3. M.,.de acuerdo,coa el Consejo de Ministros, se ha servid© 
aprobar l a  precedente liquidación.— Madrid 13 de Mayo d e  19-aíi— £1 Mi mstro- da .Hacienda* M. Argüéllos,

 Núm. 398.
Ilm o. S r.: Existiendo, vacante una 

plaza de Portero en la Aduana de Va
lencia, por fallecimiento de Severaio 
García, que la desempeñaba,

M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conferirla, con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales, p o r traslación, a su 
instancia, a Julio González y Gonzá
lez," que es Portero  segundo, núm. 409 
del Escalafón y  presta sus servicios 
en el Catastro de la Riqueza urbana 
de la misma provincia,,.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra Jos efectos correspondientes. Dios 
'guarde a V. I. muchos 'años. Madrid, 
f9 de Mayo de 1930.

P . O., .
B A S ’

Señor D irector general de Aduanas.

Núm. 399.
Excmo. S r.: En cum plim iento de lo. 

dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nu
mero 225, de fecha 8 del actual (Ga
ceta del 18),

S. M. el Rey (q. 13, g.) se ha servi
do nom brar, previo concurso, Porte
ro cuarto, con sueldo. anual de 2.500 
pesetas y destino a la Universidad de 
Granada, a Antonio Tamayo Jaime, 
que lo es de igual clase y presta sus 
servicios en el Catastro de la Riqueza 
rústica de la misma provincia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fu conocimiento y efectos, Dios guár
ete a V. E. muchos años. Madrid, i 9 
Ée Mayo de 1930.

p. o.,
B A S

Teño f Ministro de -In&trucción públi
ca y Bellas Artes,

Núm. 400.

Excmo. Sr.: E n  cum plim iento de lo 
dispuesto- en - la Real- orden de la  - P r e  
sidencia del Consejo de Ministros nú
mero 22.5, de fecha 8 del actual (G a-. 
c e t a  del 16),

S. M. el Rey (q, D. g.) se. lia serví» 
do nom brar, previo concurso, Párte
lo tercero, con. sueldo anual de 3,806 
pesetas y destino al Instituto de Segun
da enseñanza de Murcia, a Antonio 
Con esa Cánovas, que lo es de igual cla
se y presta sus servicios en. la Delega
ción de Hacienda en la misma pro
vincia.

De R eal.orden lo. digo a,V.,.E¿ para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 3 9 
de Mayo de 1830.

■P, í>0,
B A S

Señor Ministro de Instrucción públi
co y Bellas Artes.

Núm. 401.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero en ese Centro, d iree-' 
íivo, por salida a otro destino de En
rique Baños, que lá desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se 'ha servi
do conferida, con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, por traslación, a su 
instancia, a Manuel Bus que ño Sai coa o. 
aue es Portero cuarto, núm. 367 del 
.escalafón y presta sus servicios en la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Guadalajara.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios

guarde a Y. I. muchos años. M adrid*. 
19- de Mayo de 1930.

P.D.,
B A S

Señor D irector general de Propiedades 
y Contribución Territorial.

Núm. 402.
Excmo. S r .: En cum plim iento de 

dispuesto en la Real orden de la P re
sidencia del Consejo de Ministros nú®» 
m era 225, de fecha 8 del actual (Ga-» 
c e t a  del 16),

So M. el Rey (q. D, g.) se ha serví* 
do» nom brar, previo concurso, Porte
ro quinto, con sueldo anual de 2.00G 
pesetas y destino a la Universidad 
Barcelona, a Enrique Rodríguez Iiicóg* 
nito, que lo es de igual clase y presta 
sus servicios en la Delegación de Ha* 
cienda en esta provincia.

De Real orden lo digo a V , B. parat 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1930.

, P.O.,
B A S  ;

í
. Señor Ministro da Instrucción pábJI* 

ea y Bellas Artes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 528.

Ilmo. Sr.: La Real orden de 25 de 
Octubre d é  1894 ha venido regulando 
la época de matanza de reses de cerda* 
acecinado y f a b r i c a r : ¿  d.r embutidos^
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Numerosos industrial as y fabrican? 
tes dé diferentes zonas chacineras,. Gár 
ni aras agrí colas, Asociación es, dé ga
naderos,. recriadores, etc., se han. di
rigido reiteradamente a este Centro 
pidiendo la derogación de dicha Real 
orden, inadecuada al'progreso actual 
de la. industria.

La. única, razón en.: que se apoya 
aquella disposición era ’la de. que los 
ri.gor.es- del clima, impedían, realizar, 
dichas operaciones en- las. precisas con
diciones higiénicas que dieserr garan
tía, a la..sanidad;: ele. los productos - ela-. 
horados. Pero esta, conveniencia sani
taria lia quedado resuelta ••comía apli
cación -del frío industrial; en. .el' gradó 
:hígrométrieo deseable, pudiendo■ :así 
establecer un clima, artificial que ga
rantice las. condiciones, sanitarias de 
los-, productos, así faenados.

Esto,, además, contribuiría a, .difun
dir. la, aplicación, del frío .así, obtenido 
con, fines sanitarios, como la.'Conser
vación .dé alimentos- de procedencia,, 
animal, leche,..pescados, etc., en el es
tado •natural originario., tan fundamen
ta l  en la higiene alimenticia.

A- estas razones- de orden, sanitario 
lian de agregarse las. de orden, ae Gnó
mico, .ya que no debe coartarse la li
bertad a. la industria, pecuaria en la 
cría y cebamiento del: ganado dé cer
da en ningún tiempo, que a tanto equi
vale limitar la matanza y acecinado 
dé sus carnes, y. -en; este, sentido-lo 
tiene interesado asimismo :e l t e -  
rio de Economía. \

Por lo expuesto, previo informe de 
la Sección de Sanidad'" veterinaria, y 
■a propuesta de la Dirección general 
del Ramo,

S. M. el Rey (q¿ D. gó. se ha:: servi
do.-disponer:

1.° Que- quede: derogada, la. .dispo
sición de - 25 de Octubre, de. 18-94,- que 
señala . la temporada de matanza. de re- 
ses porcinas-y elaboración de embu
tidos y salazones,.pudiendo efectuarse 
estas. operaciones - durante todo el año, 
san: interrupción, siempre que se. reali
cen con la debida-inspección-, sanita
ria-aju icio  de este Centro, pueda fae
narse en las. condiciones de tempera
tura y.humedad que la'higiene-deman
da y disponga de los elementos nece
sarios, a. fin de que los. productos pue
dan ser conservados a una. temperatu
ra que no exceda de. 10° centígrados.
- 2'.° Por si hubiera que. adoptar al

guna modificación o detalle- técnico de 
aplicación higiénica -a estos- productos, 
-se efectuarán los- oportunos ensayos 
■e.n la fábrica frigorífica “La Blanca”, 
de -Valencia, controlados por e í Servi
cio veterinario de este Ministerio.

Lo. que de Real orden digo a V.. I. 
para su conocimiento -y efectos, Pios

guarde a V. I. muchos años. -Madrid*. 
22 de Mayo de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad*

Num. 529.
E x c mo. Sr.: Visto el Real decreto 
número 1.344, de fecha 19 del corrien
te mes (Gaceta de ayer),

S. M. el R ey , (q. D;„ g.) se h a  servi
do disponer que, a partir del día 1.° 
de Junio próximo, se considere aumen
tada. en 500 Guardias primeros la plan
tilla actual del Cuerpo de Seguridad, 
debiendo cubrirse este aumento de 
personal en la forma reglamentaria y  
por los individuos aprobados en el: úL 
timo concurso que figuran, en expec
tación de destino.

De- Real orden, lo digo a V. - E,. para 
su. conocimiento y efectos .consiguien
tes* Dios .guarde ,a V. E, muchos años, 
Madrid, 22 de Mayo .de 19.3.9,.

MARZO;
Señor Director general de Seguridad,

Núm. 530.
Excmo. Sr.:  S.: M. el Rey (q. :Dv,g.) 

con senecio a l artículo^!.0 de la  Ley 
de 27 ae Febrero de 1#08 y la vigente 
de Presupuestos, ha teñido a bien íiooa- 
brar Comisario de tercera., clase del 
Cuerpo de Vigilancia én la provincia 
de Albacete* con la antigüedad de 20 

•del! actual y el haber anual do 9.900; 
pesetas, a D. José. Pérez López, nú-- 
mero 1 de la escala inmediata inferior 
y declarado apto para el .ascenso, ocu
pando la vacante producida por falle-; 
cimiento d.e. D„ José Errazquin, Ibarra., 

Be Real orden, en virtud de la de-i 
legación especial .que tengo conferida,- 
•lo digo a V. E.. para su conocimiento i 
y  efectos. Dios guarde a V. E, -muchos; 
años;. Madrid,: 21 de. Mayo de 14)30,. ^

El OI redor general,
E M I L I O  MOL A 

Señor Gobernador- civil de Albacete;

Núm. 531.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (m Th. g.)-: 

coii: arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27- de Febrero de 1908 y la., vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien nom
brar Inspector de primera clase del 
Cuerpo de- Vigilancia en la provincia 
de Murcia y destino en Lo rea, con la 
antigüedad de 20 del actual y el ha
ber anual de 7.500 pesetas, a I), Teo
doro Perrero Yébenes, número 3 de la 
escala inmediata inferior y declarado 
sbío Dará- ei ascenso, ocupando' la va-

"Cante, producida por ascenso de doK 
José Pérez López. j

De Real orden, en virtud de la xtefy 
legación especial que tengo conferida’*; 
le -digo a. V. E. para su, conocimiento!' 
^ efectos. Dios guarde a V. E. muchoí: 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1930.

El Director general®
E M I L I O  MO L A

Señor; Gobernador civil de Murcia.

Núm . 532.
Excm o. Sr. : ». M. el Rey. (q. D; 

ñoñi arreglo al artículo 4.° de la Le$¿ 
dé 27 de Febrero de 1908 y la rigen*: 
le de Presupuestos, ha tenido a bien* 
no mbrar Inspector de segunda clasfií, 
del Cuerpo-, de Vigilancia en pro-», 
vincia de Oviedo y destino en Gijon¿¡ 
con la antigüedad de 20 del actual yj 
el haber anual de 6;000 pesetas, a don  
Eduardo Díaz Jiménez, número 2 ctó 
la escala inmediata inferior y dectara< 
do apio para el ascenso, ocupando 
vacante producida por ascenso de doit. 
Teodoro Perrero Yébenes.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferí* 
da, lo digo a V. E. para su conock 
im etór y efectos., Dios guarde a V. Er 
muchos años. Madrid, 21 de Mayo
188». . -C

121 Director general*
E M I L I O  MO L A

-Señor Gobernador civil de Oviedo.

Núm. 533. 
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g JJ 

con arreglo al articulo 3.° de la Le$ 
4e 27 de Febrero de 1908 y la vígen* 
le  de Presupuestos, ha tenido a bieif 
nombrar Agente de primera clase del 
Guerpo de Vigilancia en la provincia 

Segcvia, con la antigüedad del 2Ü 
del actual y el haber anual de 5.000! 
pesetas, a D. Moisés Rodríguez J imé
nez, nuniere 1 de Jn escala inmediata 
inferior y declarado apto para ei as* 
censo, ocupando la vacante producida!

■ ascenso ele D .Eduárdo Díaz JL  
; ménez.

De Real orden, en virtud de la de-» 
legación especial que tengo conferí-» 
da- lo digo a V. fí. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V, E* 
muchos años. Madrid, 21 de Mayo d€É 
193.0*

El Director general,
M [ L I O  MOL A

Leño» Gobernador civil de Segovia*

Núm. 534
Excm o. Sr . : So M. el Rey (q. D. g.) 

cxm arredo al artículo 3.° de ia Le$
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le  27 de Febrero de 1908 y  la v igen -  
le de P resupuestos, ha ten id o  a b ien  
nom brar Agente de segunda clase del 
Cuerpo de V ig ilan cia  en el Cam po de 
Ríbraltar y  d estin o  en A lgeclras, con  
la antigüedad  de 20 de! actual y  el 
haber anual de 3.500 pesetas, a don  
F ran cisco  Sánchez M arín, núm . 23 de 
la escala  inm ed iata  in fer io r  y declara
do apto para el a scen so , ocupando la 
vacante prod u cid a  por ascen so de don  
M oisés R odríguez J im énez,

D e Real orden , en virtud de la d o  
legación  esp ecia l que tengo co n fer i
da, lo d igo a V. E. para su co n oci-  
ttiiento y  efectos. D ios guarde a V. E. 
m uchos años. M adrid, 22 de Mayo de 
1930.

El Dirffítor general#
E M I L I O  M O L A,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.026.

I lm o. S r .: A nunciada por R eal or
den de 28 de Febrero ú ltim o (G a c e t a  
del 6 de Mayo sigu ien te , núm . 426), 
para su p ro v isión  en turno restr in g id o , 
con form e a lo  d ispuesto  en el artícu
lo 1.° clel Real decreto  de 4 de Agosto  
de 1925, una plaza vacante de P rofeso 
ra esp ecia! de Corte y C onfección  de 
p rendas de la E scuela  de adultas de 
Santiago (La C o n m a), y  transcurrido  
con  ex ceso  el p lazo señalado para la  
p resen tación  de in sta n c ia s  sin  que se  
haya recib id o  en este M inisterio p eti
c ió n  alguna, por lo que, con  lo p reve
n id o  en el Real decreto antes m en c io 
nado, consu m id o aquel turno restrin 
gido, corresp on d e su p ro v isión  al tu r
no de o p o sic ió n  lib re :

C onsiderand o que por R eal orden  
de Febrero de 1930, y  por Iguales cau
sas, se declaró consu m id o  este m ism o  
turno en las vacan tes anun ciad as de 
B arcelona y  Salam anca, y  se ordenó  
quedasen  las m ism as in corp orad as en 
las que fueron c5 avocad as en turno  
lib re por Real orden de 27 de S ep
tiem bre de 1929, cuyos e jerc ic io s  e s 
tán en la actualidad  realizán d ose, sub
sistien d o  análogas razones para p roce
der con ia de Santiago en id én tica  
form a,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resu elto :  
1.° Que se declare incorp orad a en

tre las plazas con vocad as en la Real 
orden de 27 de Septiem bre du 1929 la 
de Profesora esp ec ia l de adultas de 
Corte y  C onfección  de prendas, va
cante en Santiago (La Coruña), por h a 

ber consum id o el turno dp o p o sic ió n  
restringida.

De Real orden  lo  digo a V. I. para  
su co n o cim ien to  y  dem ás efectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
30 de A bril de 1930.

TORMO
Señ or D irector general de P rim era en- 
. señan za.

Núm. 1.027, 
I lmo. Sr.: Vist o  e l  nom bram iento  

que con carácter defin itivo  fuá aco r
dado poivR ea! orden de este M iniste
r io  núm ero 1.37.7, de 24 de Agosto de 
1928 ( G a c e t a  del 30), para la E scuela  
de P ozaldez (V alladolid ), a favor de 
doña María A su n ción  Alejandra de la  
Cruz T ouchard , M aestra de la m ism a  
lo ca lid a d : *

R esultando que por Orden de la D i
recc ió n  general de Prim era enseñ anza  
de 8 de Junio de 1928 (Ga c e t a  del 14), 
fuá nom brada p rov ision a lm en te  para  

J a  E scuela  de P ozald ez (.Valladolid)
‘ doña M argarita Adanez, M aestra de Vi- 

llan u eva  de los Caballeros, de la m is
m a p ro v in cia , con  la  antigüedad de 
15-10-20:

R esultando que con  fecha 18 de Ju
n io  de 1928 reclam ó contra el citado  
nom bram ientp doña María A sunción  
A lejandra de la Cruz T ouchard , fu n 
dam entando su p etic ió n  en la su p u es
ta analogía ex isten te  entre su situ a
ció n  p ro fesio n a l y  la de doña María 
Sam per T onda, cuya reclam ación  fue 
favorab lem ente resuelta por la Real 
orden  núm ero 536, de Abril de 1927 
(G a c e t a  del 1 7 ):

R esultando que la reclam ante no  
cuenta tres años de serv ic io s  en la E s
cuela que actualm ente desem p eñ ab a:  

R esultan do que en v ir tu d  de la Real 
orden núm ero 1.377, antes citada , ob
jeto de esta rev isió n , fué nom brada, 
con carácter defin itivo , la reclam ante  
para la citada E scuela  de P ozald ez:  

C onsiderand o que la Real orden en 
que fundam enta $u reclam ación  doña  
María* A su n ción -A lejan d ra  de la Cruz 
T ouchard  no es d isp o sic ión  de carác
ter general que con ced a algún d erech o  
a aquellos M aestros en q u ien es co n cu 
rran determ inadas circu n sta n cia s pro
fes io n a les:

C onsiderand o que la reclam ante, al 
no llevar ‘“tres años de serv ic io s  día  
por d ía” en la E scuela que actualm en
te desem peña, no reúne las co n d ic io 
nes ex ig id as por el artícu lo 74 de! v i
gente Estatuto del M agisterio,

S. M. el R ey (q. D.. g.) ha resuelto :
1.° A n u l a r  el nom bram iento de 

M aestra, acordad o con carácter defi
n it iv o  por la Real orden núm ero 1.377, 
de 24 de Agosto d e  1928 (G ace t a  d e l

30), para la  E scuela  de P ozald ez (Va
llad o lid ) a favor de doña María Asun
ció n  Alejandra de la Cruz T ouchard , 
y, en s-u co n secu en c ia , nom brar defi
n itivam en te para la tan repetida E s
cuela de P ozald ez (V alladolid) a doña  
M argarita A danez, M aestra de V illa- 
nueva de los Caballeros, de la m ism a  
p ro v in cia , de la cual deberá p o sesio 
n arse dentro del plazo reglam entario  
de trein ta  días, a partir de la p u b li
ca ción  de esta Real orden en la Ga c e t a , 
d e  M a d r id , y  en la que se le recon o
cerá la antigüedad  que en ella ten d ría  
de haberse efectu ado este n om bram ien
to con  la deb ida oportunidad,,

2.° Que la señora de la Cruz Ton- 
chard, de no p oderse reintegrar a su  
anterior destino por estar éste p ro v isto  
d efin itivam ente, quede a las órden es  
de la In sp ecc ió n , con form e estab lece  
el ú ltim o párrafo del artícu lo  83 d el 
v igen te Estatuto, en tanto so lic ita  n ue
vo d estino por el turno cuarto del ar

t íc u lo  75 m ism o, estim án d ose estos ser
v ic io s  com o co n tin u ación  de los que 
ten ía  p restad os en la E scuela  q u e-d es
em p eñ ab a, al ser nom brada para la  
que es objeto de esta anulación .

De Real orden lo digo a V. L para  
su co n ocim ien to  y  dem ás efectos. D io s  
guarde a V. I. m uch os años. M adrid, 13  
de M ayo de 1930.

TORMO
S eñor D irector general de P rim era  en

señanza.

Núm. 1.028.
Ilmo. Sr.: En virtud  de concurso d e  

traslado,
M, R R e y  (q . D, g .) ha tenido  

a bien nom brar a doña N ieves H orte
lano R odrigo A u xiliar de L etras de la 
E scuela Norm al de M aestras de Cuen
ca, con el sueldo anual de 2.000 p ese
tas, que actualm ente disfruta.

De Real orden lo  d igo a V. I. para  
su conocim iento y  dem ás efectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Madrid» 
13 de M ayo de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.
Extracto de la hoja de servicios de doña Nieves Hortelano Rodrigo.

Fué nom brada A uxiliar en propiedad  
de la Sección de Letras de la E scuela  
Norm al de M aestras de Cuenca, por  Real orden de 28 de E nero de 1921, de 
cuyo cargo se p osesionó el día 5 de 
Febrero siguiente.Por R eales órdenes de 27 de A gosto  
de 1921 y  17 de Julio de 1925 fué ascendida a los sueldos de 1.500 y  2.000 
pesetas, respectivam ente.

Por Real orden de 1.° de Abril de 
1930, en virtud de concurso de trasla-
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do, filé, nombrad a Auxiliar de-Letras de 
4 a  Escuela Normal de Maestras-de Ta
rragona,

Núm. 1.029.
I l mo. Sr.: A tendiendo a las razones 

alegadas por D. Luis Gil de Vicario,
S. M. el Rey (q. D. g.j ha resuelto

aceptarle la renuncia que lia presenta
do del cargo de Secretario del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza de 
Vigo.

Be R eal. orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.030.
Ilmo. Sr.: Atendiendo a las razones 

a legad as. por D. Macario CanduelfJ 
Calvo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
aceptarle la renuncia que ha presenta
do del cargo de Secretario del Insti
tuto local de Segunda enseñanza de 
Algcciras.

■De Real, orden lo digo a V. I. para 
$u conocirpiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
13 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.031.
Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto 

¡nacional de Segunda enseñanza de 
León la Cátedra de Filosofía, por ha- 
foer sido nombrado D. José Gaos Gon- 
^ález-Pola Catedrático numerario de 
Lógica fundamental de la Facilitad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza,

S. M. el Rey (q. D. g .), de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 1.® del -Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, ha tenido a bien dis
poner que la Cátedra de Filosofía del 
Instituto de León se anuncie, para su 
provisión, a concurso- previo de tras
lado, en las condiciones y  por el tiem
po que se señala en el mencionado 
Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V, L muchos años. Madrid, 
13 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.032.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en los Reales decretos de 8

y 30 de Abril de 1910 y 1315 y  de 3 
de Marzo de 1922,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  a 
bien disponer:

1.® Que se anuncie la provisión por 
oposición (turno libre) de las Cátedras 
de Literatura española de los Institu
tos elementales femeninos de Madrid y 
Barcelona, y nacional de Alcoy.

2o° Que eb Tribunal que haya de 
juzgarlas lo formen: como Presidente, 
limo. Sr.'D . Enrique Barrigón, Con
sejero de Instrucción pública, y como 
Vocales propietarios D. Fernando Ro
mero, O. Angel de la Calle Hernández, 
D. Eloy García de Qpevedo y D. An
tonio Regalado González; Vocales su
plentes: Do Braulio Tamayo Zamora, 
doña Carmen Vielva, D. Vicente Ferraz 
y D. Jerónimo Toledano, Catedráticos 
de la misma asignatura que las vacan
tes de los Institutos de Pamplona, Man- 
resa, Burgos, Reus, Granada, El Fe
rrol, San Sebastián y Viga, respectiva
mente.

De Real orden lo%ligo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Mayo de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm . 1.033.

Ilm o. Sr.: No obstante lo dispues
to en las Reales óbdenes -de 25 de Ju
nio y  12 de Octr7 del año 1917, *2- 
ne observándose reiteradamente ía cir
cunstancia de que constantemente se 
d. rigen a este Ministerio por los alum
nos de los Centros docentes instancias 
relativas a asuntos que son de la ex
clusiva com petencia de los Jefes de 
institutos y Universidades, eii cuanto 
i 1 cen referencia a la aplicación de 
los textos legales sobre matrículas, si
multaneidad de asignaturas, fecha de 
k s  exám enes ordinarios y  extraordi
narios, com patibilidad de matrículas, 
orden de prelación en los exám enes y 
circunstancias análogas, que, desde «1 
punto y hora en que están reguladas 
p^r disposiciones terminantes, no 
pueden someterse a especial acuerdo 
ron carácter graciable, que im plicaría  
en cada caso notorio incum plim iento  
ce lo mandado.

En su vista y a fin de que cese tan 
lamentable perturbación en la norma
lidad del trabajo de este Ministerio y  
en el ejercicio de facultades corres
pondientes al mismo y a las Autor: u - 
des académicas que de él dependen,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
!o disponer se observe coa todo rigor 

lo prevenido en las .mencionadas dis
posiciones.

Dé Real orden lo digo a V. I. .pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. i. m uchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Mmiste 
rio.

Núm. 1.034.
Ilmo. S r .: De conform idad con  lo  

dispuesto en la Real o 'den de 12 cf< 
Diciem bre de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten dio 1 
bien conceder un mes de licene a pos 
•••ní'.-rmedad, con todo el sueldo, a h 
Profesora de Historia Natural de. Ins
tituto local de Segunda enseñanza de 
Noy a d fía Cruz Gutiérrc . Sarasibai. 
a contar desde el día 15 del actual, si
guiente al en que tuvo entrada su ins
tancia en este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
drid, 21 de Mayo de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Mi ni Le* 
rio.

N um. 1.035.
Ilmo. S r.: De conform idad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciem bre de 1924,

S. ’M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ! co-'m der un mes de prórroga, 
con m edio sueldo, a la licencia que 
por enfermedad disfruta D. Ildefonso  
Román ¿oto, Ayunante de Ciencias del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
dí» Villacarrillo y  a contar desde el 
día 4 del actual, siguiente en que 
ter m in ó la  primeramente concedida.

De Real orden lo digo a V. í. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. Ma
drid, 21 de Mayo de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de es te Mi n&tet
-rio.

Núm. 1.036.

Ilm o. S r.: En consonanci a  c o n  l o  
dispuesto en la Real orden de 20 di 
Julio de 1928, G aceta del 23, númerf 
1.139, por la que s? convocaron op o
siciones a ingreso en el Magisterio na
cional,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Que conform e a lo prevenida  

en el apartado 20 de la m encionada  
Real orden, se haga ya oficialmente 
xaúbdea la  c o n s tu ac ió n  de L» Gg-*4-
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[piones Centrales Calificadoras a que 
í $1 mismo se refiere.
‘ 2.° Que se declaren aprobadas las
'¡actuaciones de estas oposiciones, tra
smites y c. cicios realizados con api í- 
pación de la convocatoria, sin perjui
cio de lo que se dispondrá en la Real 
Orden especial prevenida en el núme
ro L°, y que, en su consecuencia, por 
la Dirección general de Primera en
señanza y según lo dispuesto en los 
apartados 23 y 24 de la Real orden 
!:tíe 1928, se proceda a la publicación 
$n la G a c e ta  d e  M a d r id  de unas pri
meras listas, esto es, de lq lista defi
nitiva de 213 opositoras y 1.198 oposi
tores que resultan con la puntuación 
reglamentariamente suficiente, es de
cir, requerirla po r - arlado 20 de 
la Real orden de 1928, concediéndose 
un plazo de quince días a los inte ce
sados pm - ue puedan formular tas 
reclamaciones que sean pertinentes 
ron relación a su ordenación en las 
mencionadas listas.

3.° Que resueltas las reclamaciones 
que pudieran presentarse, se proceda 
por la referida Dirección general, con 
la mayor irrgc 1 pe . vdón
ru  la ? a c e t a  de  M a d r id  de las vacan
tes reservada. ° este tir io de pr ¿vi
sión, para que los interesados, 213 opo
sitoras y 1.196 opositores, aprobados 
en los ejercicios con puntuación su
ficiente, puedan solicitarlas y serles 
adjiiv das con arreglo a lo previsto 
eii 'los oportados 27 y siguientes de la 
convocatoria.

4.° Que habida consideración al 
gran número de plazas todavía vacan
tes después de la aprobación de las 
dos primeras listas citadas, es decir, 
1.004 de varones y 537. de Maestras, 
según los términos de la .convocatoria, 
y  2.000 mas fuera de la convocatoria, y considerando la entidad de os gra
ves pro!)lernas reglamentarios y de la 
vida cultural de la Nación que entra
ña el mantener en abandono m servi
da-; i'- ’ ..m-.jiie, t: Escuelas 
cuando hay tan gran número de opo
sitores a quienes sólo falta la pun+mi- 
¿ión obligada de una o dos materias 
r ello exclusivamente en los ejerci
cios posteriores, se dicten resolucio
nes de consulta al Consejo de Instruc
ción pública y de determinaciones más 
urgentes, con las que se pueda acudir 
desde luego, a las necesidades de la 
enseñar ;a,

re Rea! orden lo digo a V. I.. pa
ra su coyorim.*ento y demás efectos-, 
Dios g liar de a V. I. muchos años. Ma
drid, .22 de Maya de 193Ü.

TORMO

¡■H-fiW 1>¡rectoí- general éa P íiram
ímseínmza.

emulsiones Centrales Calificadoras a 
que se refiere la presente Eeál orden.

MAESTROS

Lengua y Literatura españolas.
D. Manuel Saudoval Cutóli, Profesor 

de la Escuela Central de Idiomas.
DJGodofredo Escribano Hernández, 

Profesor de la  Escuela Normal de Maes
tros de Madrid.

D. Avelino Sánchez Hernández, Ca
tedrático auxiliar del Instituto de Se
gunda enseñanza dél Cardenal Cisne- 
iros.

U . Francisco Carrillo Guerrero, Ins
pector Jefe de Primera enseñanza de 
"Madrid.

*D. Virgilio Hueso Moreno, Director 
de la Escuela nacional graduada de mi- 
ños “-La Florida” , dé esta Corte.

Geografía e Historia .
limo. Sr. D. Eduardo Ibárra Rodrí

guez, Catedrático de la Facultad de 
Filosofía y Detrás de la  Universidad 
Central.

D. Francisco de P. Amat Vi 11 alba, 
Catedrático y Secretario de la Univer
sidad Central.

dlb Francisco ’Morán López, Uátedrá- 
tico dél Instituto ídel Cardenal Cisne- 
ros.

D. Cayetano Ortiz Corral, Maestro 
Director del Grupo “ Coneepción Are* 
nal” , de esta Corte.

D. Emilio Moreno Calvete, Inspector 
de Primera enseñanza de ;GuadaIájara.

M atemáticas.
D. José María Plans Freyre, Cate

drático de la Facultad ele Ciencias de 
la Universidad Central.

B. Miguel Aguayo Millán, Director 
del Instituto* nacional de Segunda en
señanza de San Isidro.

D. Casto Blanco Cabeza, Profesor de 
la Escuela Norrnál Centrál de Maestros.

B. Lorenzo Gordón ¿GÓmez, Maestro 
de fSeeción de 4a Escuela naeioiM 'gra
duada ‘‘Alfonso XJXI” , de esta Corte.

D. Antonio Ballesteros Usano, Ins
pector Jefe de Primera enseñanza de 
la provincia de Segovia.

MAESTRAL ;

íi-etigm y Lttemtiira &&pañ€>ltts,
Rmo. Si*. B. José Pogerio Sánchez, 

Prófesor de la  Escuela Superior dél 
Magisterio y Catedrático del Instituto 
dé San Isidro.

B. José Alemán y Bolúfer, Catedrá
tico de la Universidad Céntrál.

Dla M a rtilla s  Segura, -Profesora de 
la  Escuela Superior del Magisterio.

B.a Mercedes Caudevilla Gorrindo, 
Inspectora de Primera enseñanza de 
Guadálajara.

D.a María Sierra, Maestra de las Es
cuelas nacionales de Madrid.

Geografía e Historia.
Excmo. Sr. D. Jerónimo 'López de 

Ayala, Conde de Cedilio, Académicc 
de la Historia.

D..“ Irene Roj-í Acuña, Inspectora de 
Primera enseñanza de Madrid.
. D.a Clotilde de Castro Rodríguez 
Profesora de la Escuela Normal de 
Maestras.

D;a Luisa Grasa Fue yo:, Maestra de 
las Escuelas nacionales de Madrid.-

D. Manuel Mozas Mesa, Catedráticc

•délTnsílttito nacional de Segunda en
señanza de Figireras (Gerona),.

Matemáticas.
I lmo. Sr. D. Cecilio ■ Jiménez Rueda, 

Catedrático de la Universidad Centra!,
::D. José de Uiavtmrléiu López, IPko- 

íesor del 'Instituto 'del Cardenal l l a 
neros.

lima. Sra. ’D,a María, de La 'Hígada 
Ramón, Profesora 'de la Escuela i&'o.r- 
rual - Central Ríe -Maestras.

iB.a Encarnación 'Tagüeña ArhlóL 
Maestra de las Escuelas nacionales de 
Madrid.

D f Juliana Torrego Pedrazuél'a, Tris- 
peéiora de -Primera enseñanza de Ma
drid,

Núm. 1.037.

Ilmo. Sr.: La  decretada constitución 
del Patronato de la Biblioteca Nacio
nal, que en día próximo tomará po
sesión y entrará en él ejercicio de las 
funciones que se Te ‘'confieren, en *r~ 
fud del Eeái decreto de Í5 de Mayo, 
presupone la conveniencia de que en - 
lasvseeeiones ule la misma Biblioteca se 
prepare tuna intensa Jábor renovadora, 
no siempre ^compatible, y  con frecuen
cia no agradable, ‘para Tas personas 
•que durante muchos años formaron sus 
hábitos de Trabajo, acomodándolos a 
los precedentes y di “ átdtuto 1quó” .

Este mismo resulta ahora, apaide TIe
ello, más hondamente quebrantado vpor 
los desgraciados .sucesos de las tan 
constantes como sistemáticas sustrac
ciones de libros, grabados, folletos, et
cétera, cuya responsabilidad directa 
está sometida a Tos Tribunales de Jus
ticia en el orden criminal.

El hecho, reglamentario o no, de que 
de las ^sustracciones, tan varias y fr e 
cuentes, no existan en este Ministerio, 
al parecer, comunicaciones escritas, ni 
en la >prapia Biblioteca expedientes ád- 
* ministra tivos al caso, como el de que 
el libro de actas de las Juntas de Je
fes de la Biblioteca ¡hállese interrum
pido, sin duda por falta de sesiones, 
desde 1904, son antecedentes que acon
sejan que antes de la toma de ipose- 
¡rsiÓn dél Patronato y  otras resolucio
nes designatorias de alto personal se 
acuerde previamente, aunque interina
mente, respecto del Subjefe, Secretario 
y Jefes de sección.

La ley general de Presupuestos dé! 
Estado de 1930, sin precedente lega!, 
ha establecido la unicidad de Títulos de 
los Archiveros, Bibliotecarios, Arqueó
logos, desapareciendo sus .anteriores 
títulos de Inspectores primeros o se
gundos, Jefes de primero, segundo^ y 
tercer grado, y Oficiales de primero, 
segundo y tercero. En natural e implí
cito, aunque provisional, cumplimiento 
de dicha reforma, es del caso prescin
dir del antiguo criterio, que llevaba 

, forzadamente a la* Jefaturas de sec-
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«dones y establecimientos al funciona- < 
rio del Cuerpo de más categoría en él, 
o a! menos de mayor antigüedad, ©fre-D 
ciándose ahora potestiva en la adral- 
n'istración suprema del servicio con- í; 
fiada al Ministerio la designación dei- 
Jefes de sección o de establecimientos n 
en uno de los funcionarios facultativos,' 
es decir, lo que tradicionalmente está 
establecido en los cargos universita
rios y de otros Establecimientos de en
señanza, en los cuales los Rectores, De- ■ 
canos y Directores pueden figurar en 
muy distintas escalas de los respecti- í; 
ym  Escalafones, llevando investidura 
de autoridad muchas veces quien no.i'¡ 
es de los más antiguos ni de más ca
tegoría. |

Por las razones expuestas, ¡j
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid® J; 

ordenar: •
1.° El cese, en cuanto a sus funcio- ;• 

nes de gobierno y administración, d^ ; 
Jefe segundo de la Biblioteca Nacional, 
Secretario de la misma y Jefes de las 
secciones de Raros, Varios, Relias Ar
tes, Catalogación, Indice, Registro, Sa
lón* Depósito y Revistas, continuando 
én el servicio de Bibliotecarios ínterin 
se les designe para establecimientos 
del Cuerpo en la capital, para lo cual

, solicitarán previamente los que entien
dan ser más indicados, según sus ap
titudes y condiciones.

2.° Que se designe con carácter ba- ; 
terino:

Segundo Jefe de la Biblioteca Ma- 
cional, D. Francisco Suárez-Bravo 
Olalde.

Jefe de las Secciones de Raros y  
Usoz, Cervantes y Ultramar, ©. Federi
co Ruiz Morcuende.

Idem de la Sección de Varios, B . Mi- ; 
colas Fernández Victorio y Pereira.

Idem de las de Bellas Artes y Re- 
vistsff, D. Angel Sánchez Rivero.

Idem de la de Catalogación, doña 
Angela García Rives.

Idem de la de Indice, D. Pedro Lori
gas Bartibás.

Idem de la de Registro, D. Modesto 
Blasco ’Yuste,

Idem de la de Salón, D. Félix Ma- 
gallón Antón.

Idem de la de Depósito, B. Francis
co Suárez Jordá.

3.° Igualmente con carácter interi- 
í i o  se designa Jefe de la Sección de 
Manuscritos a D. Leonardo Jesús ¡Do
mínguez y Sánchez Bordona.

4.° Por la Dirección interina se de
signará provisionalmente el Secretario 
entre los Bibliotecarios de la Bibliote
ca no comprendidos en el artículo 1.°

5.° Por la Dirección interina .se 
podrán proponer a este Ministerio des
de luego los cambios en las designa
ciones del artículo 2,°5 hechas “motü *

proprió” por el mismo. De la misma 
manera podrá representar sobre algu
no de los casos del artículo 1.°, que 
para en su día entendiera del caso que 
se cancelara, o sobre el mantenimiento 
definitivo en otro servicio biblitecario 
de la misma Biblioteca,

De Real orden 1© digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
¡May©-de 19M.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN
'mm. 121.

Nombrado por Real orden de 17 de 
Febrero último, en tumo de reposi
ción de cesantes, Oficial tercero de Ad- 
-ministración civil de este Ministerio, 
con destino a la Jef atura de Obras pu
blicas de Valencia, B. Juan del Río 
Crespo, y no habiéndose presentado en 
el plazo reglamentario a tomar pose
sión del mismo, como consta en la co
municación número 722, remitida por 
el Ingeniero Jefe de dicho ¡Servicio m  
2$ áe 'Marzo siguiente, ei interesado 
fué reintegrado ál Escalafón de cesan
tes, de donde procedía.

Por otra Real orden de 5 de Abril 
del mismo año fue nombrado por se
gunda vez en turno de cesantes Ofi
cial tercero de Administración civil, 
con destino también a la mencionada 
Jefatura de Obras públicas de Valen
cia, de cuyo cargo tampoco tomó po
sesión en .el plazo reglamentario, se
gún participa el Ingeniero Jefe de la 
referida dependencia en oficio núme
ro 1:040, de fecha 9 del mes actual.

En atención a todo ello, y en cum
plimiento de lo dispuesto en él párra
fo tercero del artículo 19 del Regla
mento de f  de .Septiembre de 1MB, pa
ra la ejecución de la Ley de 22 de Ju
lio del mismo año, y en él Real de
creto de 12 de Diciembre de 1924, mo
dificativo de los artículos 10 y 61 de 
dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer que el mencionado Ofi
cial tercero* de Administración civil, ce
sante, D. Juan del Rio 'Crespo, sea baja 
definitiva en el Escalafón del personal 
fécnicoadmmistrativo deteste Ministe
rio, sin derecho a ulterior colocación.

De Real orden lo participo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1930,

MATOS
Señor Jefe del Negociado Central de 

este Ministerio,

MINISTERIO DE TRABAJO Y
previsión

REALES ORDENES 
Núm. 540.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Presidente y Secretario de Ta. 
Asociación Profesional de Alumnos de 
la Escuela Superior del Trabajo, di 
Madrid, en solicitud de que los ex ame 
nes de los alumnos se realicen por lo* 
Profesores de las respectivas asignaba 
ras, en vez de hacerlo ante Tribu nales 
y que se les permita examinarse de 
todas las asignaturas en que cada uno 
esté matriculado, lo cual supondrá ea 
ciertos casos alterar lo estatuido res
pecto a las prelaciones; y visto el nv 
forme del Director de dicha Escuela  ̂
en que, partiendo del perfecto estada 
de disciplina en que aquel Centro sr 
encuentra, impetra criterio de benevo
lencia en ambos extremos, por lo que 
al presente curso respecta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se autorice al Director át 
las Escuelas del Trabajo de Madrid 
para que durante él presente curso or
ganice las pruebas de suficiencia a que 
han de someterse los alumnos, dejande 
al arbitrio del citado Director el qm 
esas pruebas se realicen ante Tribuna 
les o ante el Profesor respectivo.

2.° Que igualmente, por lo que reŝ  
peefa al curso actual, se le faculte* ec 
los casos excepcionales que pueda* 
presentarse, para determinar el ordet. 
de prelación a que han dü someterá 
dichos exámenes.

3.° Que a esta disposición se le dé 
carácter general, siendo de aplicación 
los preceptos en ella contenidos pan  
las restantes Escuelas del Trabajo.

De Real orden lo digo a V. I. pare 
su conocimiento y demás efectos. Dio*, 
guarde a V. I. muchos años. Madri<| 
19 de Mayo de 1930. j

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo. '

Ném. 541. 
Ilmo. Sr.: No habiendo sido posible 

ultimar la organización e instalación dt 
las Oficinas - Laboratorios de OriéStia* 
clon y Selección Profesional en toda£ 
las Escuelas Superiores del Trabajo se
ñaladas en el apartado tercero de K 
Real orden de 12 de Septiembre úl
timo,

~S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenida 
a bien autorizar a los Directores de lot 
expresados Centros docentes para qm 
las aluMüos de ios mismos puedan sei



1188 23 Mayo 1930 Gaceta de  Madrid.—Núm. 143

matriculados y examinados en el pre
sente curso sin necesidad de presentar 
el oportuno dictamen de las expresadas 
O íi cln a s- La bo ra torios.

De Real orden ío digo a V, í. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid» 
20 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

¿ñor Director general de Trabajo,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

El Embaj. ' ’ e S. M. en Parlo co 
munica haber sido depositado, con 
fecha 19 de Febrero último, el ins- 
trumcMo r 1"'  a c i' ue Dinan.ar
ca del Convenio internacional de Mr- 
colación de-automóviles, firmado en 
P. '• t.I 24 de Abril de 1 9 2 6  así co
mo que, según el artículo 1“ de dicho 
Ce renío, Dinamarca denuncia, aj 
propio tiempo, el de 1 ue Octubre 
de 1909, relativo al mismo asunto.

T :> v j. se ' oúblb.. para cono
cimiento general y con . merencia a 
• a Ga c e t a  ' M a d r id  de 22 d e  Marzo 
próx-.mo pasado. Madrid, 16 • ce ayo 
de 1 9 3 0 .— E l Subsecretario, D , d e  la s  
Barcenas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENRAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por D. Angel Garro, en. 
representación de su esposa, doña Ana 
•Segura Sánchez, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Lorca 
a inscribir una escritura de compra 
de bienes, pendiente en este Centro 
en virtud de apelación del recurrente:

Resultando que D. Antonio Moxó 
Ruano, Notario de Lorca, el 26 de Oc
tubre de 1929 autorizó una escritura 
de compraventa, en la que compare
cieron D. Alejo Artiz y doña Ana Se
gura Sánchez, ésta asistida de su es
poso., IX Angel Garro, e hicieron cons
tar: que el Sr. Artiz vendía a doña Ana 
Segura, por un precio de-26.000'pese
tas, la finí conocida por la Torre, 
radicante en la Diputación de Puerto 
Lumbreras, y cuya extensión se pre
cisa; que esta linca pertenecía al - sé
nior Artiz por habérsele adjudicado 
para pago de {leudas en la partición 
de bienes de su esposa, doña María de 
ítos Dolores García Alcaraz, aprobada 
\pov escritura de 8 de Febrero de 1918 
e inscrita en el Registro; que sobre 
dicha finca pesan * las siguientes car- 
gas: una hipoteca de 15.000 pesetas a 
favor de Isabel Sánchez Gómez, y otra 
de 5.000 pesetas a favor de Pedro Cas
uales, constituidas arabas por eseriW

ra de 30 de Agosto de 1928; que de 
las 26.000 pesetas, precio de la com 
pra, se reserva la compradora 20.000 
pesetas para pagai el importe de las 
hipotecas que gravan la finca, y las 
6.000 restantes las entrega en aquel 
acto; que D. Angel Garro solicitó y con
sintió que la finca que adquirió sil es
posa se inscriba en el Registro como de 
su exclusiva pertenencia, con carácter 
parafernal, toda vez que la proceden
cia del dinero para aquella adquisi
ción quedaba justificada homo de su 
propiedad por la hipoteca en garantía 
de un préstamo de 6.000 pesetas, cons
tituida en favor de D. Francisco Lían- 
zanera por escritura otorgada ante el 
Notario D. Francisco E scobar/habién
dose constituido dicha hipoteca sobré 
una finca heredada por la com prado
ra de su madre doña María de la 
Asunción Sánchez, según escritura de 
aprobación de operaciones particiona- 
les, otorgada en 31 de Octubre de 1920 
ante el Notario D. Benedicto Manri
que, y haciéndose constar así a los 
efectos del artículo 1.396, número 4, 
del Código civ il:

Resultando que el mismo Notario, 
en 4 de Noviembre de 1929, autorizó 
escritura de aclaración de. la anterior, 
en la que comparecieron los expresa
dos señores Artiz Mass¿q doña Ana Se
gura Sánchez, asistida de su espMso, 
D. Angel Garro, y en la que se hizo 
constar: “ a) Doña Ana Segura Sán
chez, con la licencia marital oportu
na, no se reserva las 26.600 pesetas 
que forman parte del precio de la 
compra para saldar las dos hipotecas 
que gravan la finca adquirida, sino 
que se obliga, subrogándose totalmen
te en las obligaciones de D. Alejandro 
Artiz Massa, a saldar con dinero de 
su exclusiva propiedad los dos crédi
tos que pesan sobre la finca de refe
rencia: uno de 15,606 pesetas, en fa
vor de doña Isabel Sánchez Gómez, y 
otro de 5.066 pesetas, a favor de don 
Pedro Cáscales Bernal, cuando y com o 
los acreedores lo exijan, al objeto de 
poder solicitar la cancelación de las 
dos hipotecas que garantizan dichos 
créditos; b) Doña Ana Segura Sánchez, 
con el consentimiento de su marido, 
D. Angel Garro Miras, solicita del se
ñor Registrador de la Propiedad del 
partido que las 6.000 pesetas entrega
das como parte del precio de la repe
tida compraventa, cuya procedencia 
parafernal se acreditó, en forma debi
da , se inscriban, desde luego y defini
tivamente, con tal carácter al hacer 
la inscripción de la finca de que se 
trata, quedando la inscripción siem
pre a nombre de la compradora en 
cuanto a las 20.000 pesetas restantes, 
y en cuanto a si dicha cantidad se 
toa de entender'de la sociedad de ga
nanciales o de doña Ana Segura Sán
chez como parafernal, pendiente de la 
condición de que dicha señora , al 
hacer efectivos los créditos aludidos 
a que se ha obligado, acredite o no, 
en forma fehaciente, la procedencia 
parafernal de la cantidad que im por
ta; e) Los señores comparecientes exi
men de toda responsabilidad directa 
o indirecta al Notario que suscribe 
por la autorización de arabas escritu
ras'''': : ' ■'

Resultan do que presentadas ambas 
escrituras en el Registro de la Pro
piedad de Lorca, fueron calificadas

por la nota que sigue: “ Inscrito "el 
precedente documento juntamente con 
la escritura de aclaración y sólo en 
cuanto a la parte correspondiente a 
6.600 pesetas con el carácter de para
fernal, y denegada la inscripción con 
respecto al resto -de la finca, o sea a 
las 26.000 pesetas, cuya procedencia 
no se acredita, a favor de la compra
dora, porque siendo doctrina derivada 
del Código civil, de las sentencias de! 
'Tribunal Supremo y de la jurispru
dencia de la Dirección general, que. 
no acreditándose por documento au
téntico la época y forma en que la 
mujer casada, otorgante de las escri
turas que se califican, adquirió el di
nero invertido en la compra, ni otro 
alguno en que conste su aportación al 
matrimonio, antes bien, de la lectura 
de ambas escrituras resulta iod o  lo 
contrario, ha de estarse a la presun
ción que establece el artículo 1 .4 6 7  de 
aquel Cuerpo legal, a saber: que di
chos b ienéj han de reputarse ganan
ciales, no siendo, por consiguiente, ad
misible lo consignado en la cláusula b) 
de la escritura de aclaración, lo que 
daría lugar a una situación ambigua, 
que desde luego debe resolverse a fa
vor de la sociedad conyugal” :

Resultando qiie^D. Angel Garro, en 
representación de su esposa, doña Ana 
Segura, interpuso, recurso gubernativo 
contra la calificación anterior, fundán
dose en las consideraciones que si«. 
gueh: que el número 3,.° del artículo 
1.396 del Código civil dice que son bie
nes propios de cada cónyuge'los com 
prados con dinero exclusivo de la mu
jer o del marido, citando además el 
número t.° del artículo 1.401 y el 1 .4 0 7 , 
todos de dicho Cuerpo legal, y alegan- 
do que si no existe precepto legal que 
X>rohiba a las mujeres comprar para 
sí, con licencia del marido, inmuebles■ 
gravados con hipotecas, con obliga
ción de satisfacerlas' con dinero pro
pio, no son de aplicación al caso en 
cuestión la doctrina de la júrisprnden* 
cía' del Tribunal Supremo y de la Di
rección general, a que alude e.l Regis
trador en su nota,- ni. los préceptos 
que alega del Código civil, sino el nú
mero 8.° del artículo 1 .3 9 6  en rela
ción con el 1.114 de dicho Cfraigó? 
que se trata.de una com pra.cn la que 
el precio entregado es de carácter pa- 

: ratero al, con obligación, por parte de 
la compradora, con el  consentimiento 
de su marido, de satisfacer los crédh 
tos hipotecarios que pesan' sobre la. 
finca cuando y como los acreedores lo 
exijan; que es compra de finca por 
mujer casada, cuyo dominio para si 
depende de que al pagar'los referidos 
créditos acredite la procedencia del 
dinero corno de su exclusiva perte
nencia, origen que no es dable acre
ditar a priori, sino cuando el día de 
la entrega de los créditos llegue, ca
reciendo de base la:. nota del Registra
dor, puesto que no cabe acreditar la 
realización de los hechos futuros has
ta que tengan lugar, siendo, en defini
tiva; un acto jurídico sujeto a una 
condición . suspensiva-, cuyo cumpli
miento determina, el nacimiento del 
derecho per ella influido, sin que niien 
tras esté - pendiente la condición pro
duzca efecto, alguno el acto, jurídico, 

‘puesto que el derecho no se . obtiene 
hasta cumplirse la . condición, adqui
riéndose entonces, haciéndose perfec-
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to  y  retrayen d o los efectos al tiem po  
de otorgarse el acto o contrato, al ha
cerse  constar aquélla en el R egistro  
p or la nota p reven id a  en el artícu
lo  16 de la ley  H ip o tecar ia :'

R esultando que el R egistrador de la 
P rop ied ad  alegó en defen sa de s'u nota:  
Que p ro ced ía  confirm arla, por no ser  3, in scr ip c ió n  co n d ic io n a l que se preten d e, respecto  a las 26.000 pesetas, parte dei precio  ap un ado en ja c o m 
p raventa d ich a; que co n sign ad o  en  
am bas escrituras com o p recio  de la 
venta el de 26.006 p esetas, se so lic itó  tan sólo  la in scr ip c ió n  de una parte 
de d ich o p recio  com o paraferiial y  en cuanto al resto quedó p en d ien te  
de la co n d ic ió n  que. expresa, no pli
d ian d o d eterm inarse si es para.formal o gan ancial hasta que se cum pla ía 
co n d ic ió n ; que el m om en to d ec isiv o , 
d ice  la R eso lución  de 6 de Julio de 
1927, para d eterm inar si una finca  in gresa  en la socied ad  de gan anciales  o en el patrim on io  particu lar de 
un o de los cón yu ges, es el de la trans
m is ió n  de la prop ied ad  a cualquiera  de ellos, lo que dem uestra que no son  
ad m isib les co n d ic io n es, ap lazam ientos  
c i  notas m arg inales; que la im p ortan c ia  de la cu estión  sube de punto a! co n sid era r que, según reso lu cion es de la D irección ' dé 30 de D ic iem b re de 
1892 y 28 -de Mayó de 1907, in scrita  una finca en el R egistro com o para- 
fern a l está prejuzgada ya la naturaleza del d erech o, s in  que el R egistrador, al calificar, n i ias A utoridades 
al con ocer del asunto en un recurso' p uedan p resc in d ir  del asien to  y  del co n cep to  ju r íd ico  que en él se co n tie ne, sien d o , p or  tanto, la in scr ip c ió n  co n d ic io n a l que se p id e expuesta  a p eligros, am bigüedades y p erju icios  
ue tercero; que es fundam ental en la m ateria el párrafo cuarto del artícu lo  1.396 del Código c iv il (cuyo p reced en te del Fuera Real ex p on e), y  para cu
ya  ap licación  es n ecesario  que conste  
la p roced en cia  del dinero, pues en  
otro caso se presum e hecha la in scr ip c ió n  para la- so c ied a d / co n fo rm e  
i\l artícu lo  i .407; que la in scr ip c ió n  
co n d ic io n a l -cpie- se pretende pugna  
con  ios p recep tos de la ley  c iv il y.’ju
risp ru d en cia  en el cas'o del recurso, 
co n sig n a n d o  el p recio  de 26.000 p ese tas, y  puesto que las 6.000 pesetas  
entregadas se d ice que son. parte del 
p recio , deben consid erarse éstas co mo parafernales de la m ujer, según  
so lic itó  e in scr ib ió  y k s  20.000 p ese
tas restantes deben con sid erarse a. 
p r io r i  gan an cia les, basta que a la d iso lu ción  de la soc ied a d  se liq u id e ésta, 
y  ad m itien d o toda clase de p r u e b a s . 
se adjudique a qu ien  corresp on d a ,' Hiendo sin gu lar lo  que ap arece del 
co n ten id o  de las dos escrituras, pues m ientras en Ja prim era, o sea, la de 26 de O ctubre, se co n sig n ó  que la 
com pradora se reservaba 20.000 p ese
tas para pagar las dos h ip otecas que gravan la finca, en la escritura de 
aclaración  se rectificó ex p resán d ose  
que doña Ana Segura no se reservaba  
nada, s in o  que se obligaba a saldar  
con d inero de su prop ied ad  los dos 
créd ito  de re feren c ia / lo cual es to
talm ente d istin to ; surgiendo en ton ces  3a nueva p etic ió n  de in scr ip c ió n  con 
d icion al, pugnando esta teoría con la 
repetida ju risp ru d en cia  de la D irec
c ión , de que las fincas com pradas d a
tan te el m atrim on io  p or-la  m ujer, s ia

constar la p ro ced en cia  del d inero, no  p ueden con sid erarse b ien es de su pro
p ied ad  exclu siva . R eso lu cion es de l  
de Septiem bre de 1896, 30 de N ov iem bre de 1903, 20 de Septiem bre de 1907, 13 de Septiem bre de 1926 y  22 
de Octubre de 1928, en ninguna de las cuales se habla de in scr ip c io n es  
co n d ic io n a les , punto a reso lver en este r e cu rso :

R esultando que el P resid en te de la A udiencia de A lbacete confirm ó la nota del R egistrador de la P ropiedad  de 
L orca, fundán d ose en razones análogas a las alegadas por este fu n c io nario en su in form e:V istas los artícu los 61, 609, 1.396, 
núm . 4, 1.445 y 1.457 del Código c iv il:  

C onsiderando que por el contrato  
de com praventa de una finca h ip otecada el ven d ed or se com p rom ete a transm itir  al com p rador el derech o de go
zar y  d isp on er del inm ueble sin  más 
lim ita c io n es  que las estab lec id as, tan
to en las L eyes com o en el R egistro  de la P rop iedad  y  el adqu iren íe , una vez cu m p lid o  el requ isito  de la in scr ip c ió n , asum e la p lena potestad  dé la cosa y  puede ejercitar la acción  
re iv in d ica to ría  contra el tened or i  p oseed or para acoplar el señ or ío  de h ech o  al d om in io  ju r íd ico :

Considerando que la ex istencia del 
gravam en h ipotecario , por elevado que 
sea el crédito correspondiente, no es 
obstáculo para que la transferencia se  
realice, com o tam poco lo sería la ex is
tencia de una servidum bre pasiva que 
agotase la potencialidad económ ica de 
la finca, y  únicam ente subordina el de
recho de propiedad adquirido a las 
consecuencias de la ob ligación  para cu
ya seguridad se ha constitu ido la h ipoteca : #

Considerando que, en virtud de estos  
elem entales, prin cip ios del derecho h i
p otecario, puede sostenerse sin vacila  
clon que doña Ana Segura Sánchez, 
asistida de su esposo, D. A ngel Garro, 
tenía capacidad para com prar la finca 
denom inada “La T orre”, radicante en 
la D ip u ta ción  de P uerto L um breras, p or el precio de 6.000 pesetas, más la 
obligación  de pagar los dos créditos 
que sobre la m ism a pesaban, subrogán
dose totalm ente en las ob ligaciones de 
D. A lejandro Artiz M assa, según se es
pecifica en la escritura de aclaración  
otorgada en 4 de N oviem bre de 1929: 

Considerando que los resultados de 
esta .subrogación, ya  se perfeccion e y  
com plete m ediante e l consentim iento  
del acreedor y  la extensión  de los  
asientos ex igidos por el régim en h ip o 
tecario, y a  perm anezca en la esfera de 
los derechos de obligación , y , sin lle 
gar a sustituir un nuevo deudor en lu 
gar del prim itivo, coloque al adquiren- 
te en la posición  de quien se obliga a 
pagar por otro, en nada influye sobre 
el carácter de la adquisición ni sobre 
la calificación del inm ueble, que deberá  
inclu irse entre los bienes parafernales  
de la m ujer, si las 6.000 pesetas satis
fechas son de su exclusiva pertenencia, 
com o se reconoce por todos, y  si ella  
sola asum e la obligación  de pagar al 
acreedor h ipotecario los reseñados cré
d itos:
- Considerando que las futuras con Un

gen c i as del créd ito  y  los derech os que puedan corresponder al m arido o a la  
sociedad de gananciales cuando la deu
da- se ex tin ga  p or e l pago,, con d on a- '

ción, confusión , com pensación , n ovaciói 
o mutuo disenso, ó cuando el créditc 
caduque por la prescripción  de las ac 
cíones, o cuando la ejecución sea diri-, 
gida contra la finca o el patrim onio d< 
la mujer, son tan com plejas com o in 
dependientes de la cuestión que ahorf 
se discute, y  no im piden, antes al coiv 
trario, im ponen que la inscripción sf 
extienda sin condición, menpíón ni o k  
d o n es relativas a los efectos de actot< 
y relaciones futuras que, en su día 
provocarán los asientos procedentes: 

C onsiderand o que  la hipe' Vi e sis  que el precio  o frec id o  por doña An¿ Segura se d escom ponga en dos partes corno si fuera sa tisfech o  por dos per  
sonas ju ríd icas, es in sosten ib le , p u esii que no hay varios ad q u iren ies del de recho de prop ied ad , s in o  uno so lo : k m ujer casada que, con licen c ia  de si 
m arido, adquiere para el patrimonio., ex trad oía l; e igualm ente ha de des
echarse el supuesto de que una cuotf p ro in d iv iso  ve la finca correspon da ¿ los b ien es parafernales y otra quede sujeta al juego de una co n d ic ión  (k  
de que en su día los créd itos sean pagados o no con d inero proced en te de la socied ad  de gan an cia les), porque la finca es adqu irida desde luego y defin itivam en te  por la in d icad a  señora, m ediante la ‘contrap restaeión  de ur. p recio  de 6.000 pesetas y la asunción  de la ,d eu d a  garantizada con los cré
d itos h ip otecario s, cuya lic itu d  nc aparece co n trad ich a  por L R egistra  dor y. ten ía  en el artícu lo  k ' del derogado R eglam ento hipotecar- un an
teced en te  ex p lica tivo ,

Esta D irecc ión  genera l-h a  ac. dado d esestim ar la nota del Registre dor y 
declarar in scr ib ib les  las escrituras do 25 de O ctubre y  4 de N oviem bre d i 
1929 a favor de la com pradora, sin k  c o n d ic ió n  relativa a las con secu en cias  
que haya  de provocar en su día el pago de los créd itos h ip otecario s.Lo que con  devolu ción  del ex p e
d ien te orig in a l co m u n ico  a V. I. pars  su. co n o cim ien to  y  efectos co n sig u ien 
tes. D ios guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 21 de Abril de 1930.— El D i
rector guneral, P edro Sabau.
Señor P resid en te  dlé la A u d ien cia  de 

A lbacete.

MINISTERIO D E  HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta D irecc ió n  genor.  l a  d isp u es
to que el día de los corrien tes, a 
las on ce  de s v  m oren a , se verifique, 
en el loca l que la m ism a ocupa, la quem a de docum entos am ortizados 
que corresponde efectuar en el nre-

M adrid, 22 de Mayo de 1*10.— El 
Diro-* " general, Carlos Cnamaño.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL
N o ta  de los n ú m e r o s  y  poblaciones que kan correspondido ¡os 24 pri> míos de cada una de laa
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ires series del sorteo celebrado <en j 
este día. ,

 .... —    i ----- i

Náms. Premios. Poblaciones. I
      |
24.497 150.000 Madrid. Barcelona. ¥a - í

4 lenoia. \
16.917 90.000 Madrid. Jerez de la

Frontera. Sevilla. 
40.653 70.000 Murcia. Idem. ídem ,
15.875 40.000 Madrid. Cádiz. Madrid.
34.765 3.000 Madrid. Idem. Idem.
21.253 3.000 Zaragoza. Madrid. B il- !

bao.
17.233 3*000 M a d r i d .  Barcelona.;

Orense.
11*329 3.000 Sevilla. Málaga. Carta

gena.
1.312 3.000 Pamplona. ídem . Idem .;

25.657 3.000 San Feliü de Llobre-
gat. Barcelona. Id. 

26.269 3.000 Plasencia. C ó r d o b a . !
Vigo. !

14.866 3.000 Pamplona. Idem. Id em .;
14438 3.000 Barcelona. B a d a j o z . !

Cádiz.
16¿935 3.000 Minas de R M into. L í - ;

nea de Ja Concep
ción. Sevilla.

41.849 3.000 Zaragoza. Idem. lé e m .;
9.303 3.000 Barcelona. Idem. ¡Idem.!
9.889 3.000 Barcelona. Madrid. ̂ Za

ragoza.
14.968 3.000 Barcelona. Sevilla. Ma

drid.
21.869 3.000 Sevillá. Madrid. Puen

te áreas.
18:468 3.000 Madrid. Logroño. B e s

Hermanas.
12:550 3.000 Jumílla. Madrid. S a n

Sebastián.
19.242 3.000 Sevilla. Madrid. Sevi-

11a.
5.800 3.000 Bilbao. Barcelona. Se

villa.
27.234 3.000 Barcelona. Cádiz. Má

laga.

Madrid, 21 de Mayo de 1980.

En e l sorteo celebrado h oy  con 
arreglo al articulo 57 de la instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, p ila  adjudicar lo s  c in 
co premios de 125 pesetas cada* uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecim ientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes,:

María Soledad González González, 1 
Ana "Vergeli García, María Andrés L s - . 
tévez, Libertad Langa Ramos y  María 
íiuiz Casero, del Asilo de Nuestra i Se
ñora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimien- ■ 
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Mayo de. 1930.--E l D i
rector genera!, Arturo Forcat

PROSPECTO DE PREM IOS P A R A  E L  SORTEO  
QUE SE HA DE CELEBRAR EN M A D R ID  E L  

DIA 2  D E  JU N IO  DE 1 9 3 0 .

 Ha de constar de seis seríes de 41,000 
billetes cadq m w, di precio  de 30 pe
setas el billete , divididos en ' déci
mos a tres pesetas, distribuí]endose  
850.608 pesetas en 2.054 premios

para cada serie, de la manera si
guiente.:

Gr e m io s  o e  c a d a  s e r i s  p e s e t a s

1 de  ............  . 100.000
1 de .............. ..............  60.000
1 de.. .................................... . 30:000
1 de ............... ......... . 25.000

15 de 1.500  .................   22.500;
1,631 de 300  ..............   489.300;

99 aproxim aciones de 300 
pesetas cada una, para  
los 99 números restan
tes de la centena dél 
prem io p rim ero .. . . . . . . .  29.700

99 ídem  de 300 ídem id., 
para lo s  99 números 
restantes de la centena  
dél premio segundo... 29,700

99 ídem de 300 ídem id ., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
dél premio tercero..... 29.709

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números res
tantes de la centena del 
premio cuarto   3 ,7 0 0

2 ídem de 825 pesetas ca
da una, para los núme
ros anterior y  posterior
ail d él prem io primero... 1:050 

2 ídem d e  625 ídem  ídem, 
para los dél premio se
gundo .......    1*250

2 Idem  de 560 ídem ídem, 
para los del premio ter
cero  .....................  1.120

2 ídem de '524 ídem ídem, 
para los del prem io
cuarto ...........................     1 ¿048

»    .
2:054 850:668

Las aproxim aciones son com pati
bles con eiralquier otro prem io que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números .anterior y pos
terior al de los prem ios primero, se
cundo* tercero y  cuarto, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es el 
número 41.000, y si fuese éste el agra
ciado, él billete núm ero 4 será el si
guiente.

Para la ap licación  Me las aproxima- 
aciones de 300 pesetas» se sobreentien
de que si úl -premio primero corres
ponde, p o r  ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados ios 99 números 
restantes de la centena ; es decir, des
de él ' al 24 y desde él 26 al 100, y 
en igual forma las aproxim aciones de 
los premios segundo, tercero y  cuarto.

■El sor leo se celebrará en el local 
destinado al efecto, con las solem ni
dades prescritas por la Instrucción  
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que ‘tengan respecto a las ope
raciones ríe lo s  sorteos, Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá é l ; 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos

fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los prem ios se pagarán en das Ad* 
mmistracrones donde ¡hayan sido ex* 
pendidos los billetes respectivos, con  
presentación y  entrega de los m is
mos.

Madrid, 30 de Diciembre de 1929. —  
El Director general, Arturo F orcát

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI NISTRACION

Con esta facha se ha acordado, en 
el expediente de Jubilación .del rihfer- 
ventor de Fondos ^el. Aprontamiento 
de Antequeru •. roaíagaj, ri). R edro; Gríiz 
P ap ila , el siguiente /prorrateo, con  
arreglo a lo s  cuatro qiü del suél- 
do anual de 3.500 p esetas :

El Ayuntamiento de deberá
ábonar mensualmente 216,94 pesetas^ 

:E1 •••. de - Aiiie.qiíera, 349*72,
Et Ayuntamiento d e  A ni aquera /¡re

caudará del de -Linares' tía parte qué 
le l ia  corresjrovFb'o y abonará ripie* 

agrámente al ¡u crodo la  ir,c:r.::- . .irid 
a que tiene derecho.
. ¿Madrid, .20 de Mayo de 'G?30*—d&lDi

rector general, Miguel Salvador.

Instruido expediente con m otivo d e 
la  ̂ncion y  clausura de da Institu* 
ción benéfica Caja de /Ahorros y  So* 
corro- . Monte de Piedad de Pego 
'(Alicante)., se concede audiencia par 
quince días a los Interesados en ¡sus 
bendfícios, -a'fin de que puedan forma* 
lar las alegaciones que estimen pefti* 
nenies a sus derechos, para J o rn a l es* 
tará de el expediente du
rante d ^ho plazo en la  ’S ec . dn dél 
P de este M inisterio.

••Madrid, 21 - de n á y a d e  1930*— ELDi- 
recv ged crp l,‘M igúélSalvador.

Instruido el expediente especia l qu e  
determina la Instrucción de 44 ¡de Mar* 
zo ‘de 4899, se cita, en •enrolam iento  
del trámite ¡primero del artículo ;87, 
de dicho texto legal y  por un plazo 
de quince -'días, a los representantes 
e Intercsados en los Beneficios tía:
Fundación Instituida en esta capital 
p o ' doña Filena Fernández Matanzas,; 
a fin de que puedan alegar las recla
m aciones que e en pertinentes $  
sus de-remos respecto a la ven ía  en  
púbi;ca -subasta noiariai de la niica-si* 
ta en es la <'••'■■• señalada-con  el. nú
mero 4 de la calle áe Lampo-manes, 
propiedad de la referida- F un dación ,* 
pa. lo cual y durante cuyo piazorien- 
dran de manifiesto el expediente en 
.la becrión .del Ramo de este -Ministe
rio.

- 'Me Lid,  21 de Mayo /  . -El
\I 1 p ..-'i ' - . i » fin.-*! S ‘

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

E n  c u m p lim ie n to  d e l   Real decreto
fecha 16 del actual (G a c e t a  ie l  22),
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©I Instituto Nacio n al de "Higiene : Al
fonso X lll, los Institutos provinciáles 
de Higiene de Barcelona, Cádiz, Goru- 
ña, Granada, Madrid, Salarn airea, Se- 
Tilla, Valencia, Valladólid y Zaragoza, 
puedan autorizados para dar cursillos 
de prácticas sanitarias y  ampliación 
de conocimientos higiénicos, con 
arreglo ái programa que a continua
ción se inserta, a los alumnos oficia
les de último año de las respectivas 
'Facultades de Medicina y a los Medí- ; 
eos no pertenecientes en la actualidad 
al Cuerpo de 'Inspectores municipales 
-de Sanidad.

Estos cursillos tendrán un mes de 
duración y se darán durante él curso 
académico de dichas Facultades. i

El número máximo de alumnos asis
tentes a cada uno de estos cursillo^ 
tsrérá fijado previamente por dos fes- : 
pedieres provinciales de Sanidad, co
mo directores técnicos ;pe dichos ííts- • 
fittítos de Higiene, y hdferda cuenta ;de 
la capacidad del local y dél personal 
y  material de enseñanza con que ¿cuen
ten.

Al finalizar el cursillo se expedirá ■ 
p or el mencionado funcionario, con 
tél visto bueno del Gobernador ccivil, • 
un certificado o diploma de asistencia 
que, de conformidad con el Real de- ! 
icreto de esta fecha, tendrá igual ya- 
tor que el de haber^aprobado las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Ins
pectores municipales de Sanidad.

Eos derechos de inscripción, de 
Asistencia a estos cursillos y dél d i
ploma ígorrespendiente, no excederán 
en total de 50 pesetas, de las cuales 
se destinará un 25 p or 100 para el 
Instituto, en concepto de amortización 
y  entretenimiento de material, y el 
fíesto como remuneración a .su trába
lo  para el personal facultativo que ha
ya dado estas enseñanzas.

Madrid, 22 de Mayo de « , — 11.' 
Director general de Sanidad, José A . ; 
Ralanca. ■

I.
Tenias de Administración y Legisla

ción Sanitaria,
di.® Organización de la Sanidadpú- • 

Mica española.
*2.° Organización y Cuerpos técni- 

eos facultativos que la integran y fun
ciones que respectivamente desarro
llan.

3.° Legislación sanitaria vigente.— ; 
íDey de Sanidad de 1855 e Instrucción 
general de Sanidad pública de Í99L— 
Real decreto de Enero de 1949.

4.° Estatutos municipal y  provin
cia l A  4024 y 4925, respectivamente. 
dB^glamentos de Sanidad municipál de 
®ebrero de:1925 y  de Sanidad provin-; 
cial de Octubre del mismo año.—Pre
ceptos más importantes. —  Delegación 
de funciones.

 ̂5.° Empadronamiento sanitario de 
viviendas. — Condiciones mínimas de 
higiene que éstas deben reunir.

6.° Importancia sanitaria de los 
abastecimientos de aguas y de la eli
minación de excretas en él medio -ru
ral.— Modos y medios de dar solución 
H estos problemas.

7.° Profilaxis general de las enfer
medades infecciosas.— Conducta a se
guir por los Inspectores municipales 
de Sanidad,

8.° Lucha social antituberculosa y 
aniiveiiérea en las grandes y peque-

.lias urbes,— Su organización oficial.—

Papel importante que en la profilaxis 
de ambas enfermedades debe tener él 
Inspector municipal de Sanidad.

fi:° Lucha antipalúdica.— Su actua
ción en el medio rural.

10. Mortalidad infantil.—Sus prin
cipales causas y remedios.

;1I. Estadísticas sanitarias.—Bu im
portancia práctica en higiene. —  No
menclatura internacional abreviada 
de las causas de defunciones.—Erro
res y defectos.

12. Enfermedades infecciosas de 
declaración obligatoria.—Parte sanita
r io —Estadística semanal de morbili
dad infecciosa.

13. Policía sanitaria rural.—Extre
mos que abarca.—Bases para la regla
mentación higiénica de cada Munici
pio.

44. -lunfas municipales de Sanidad. 
Sus funciones.— Secretaría.—  Oficina 
de la Inspección municipal de Sani
dad.—-Obligaciones y derechos del 
Inspector municipál de Sanidad por , 
razón de este título.—Memoria anual 
reglamentaria.

15. .Institutos provinciales de Hi
giene.— Legislación que Ies afecta.— Su 
fun ció n a ni i eríi o * y servicios.

II
Temas de prácticas de laboratorio,

1.° Análisis de sangre: Examen bac
teriológico directo, Hemocult^ Gúán- 
do y eómodébe hacerse. Técnica de la 
repogida y envío de 'sangre. Técnica 
del hemocültrvo. Medios a'emplear se
gún los casos. Siembras en medios lí
quidos. Siembras en placas de íagar 
sangre. Aislamiento e identificación de 
los gérmenes aislados.

2.° Análisis de sangre. Examen bac
teriológico indirecto. Serodiagnóstico. 
Guándo y cómo debe hacerse. Técnica 1 
de recogida y envío de la sángre para 
estos exámenes. Reacción de aglutina
ción, sus aplicaciones. Técnica* de la 
misma.

3.° Análisis de sangre. Examen qiií- : 
mico. Manera de recoger y  remitir san
gré para -estos ^análisis. Determinación 
de airea. Determinación de glucosa. 
Precauciones a tomar para ¿evitar fia 
acción gíucolítica. Examen lísico de la 
sangre. Determinación de fia velocidad 
de sedimentación de los hematíes.

4.° Análisis de sangre. Examen mor
fológico y parasitológico. Recuento de ' 
células, su técnica. Determinación de la 
cantidad de hemoglobina. Manera de 
hacer extensiones de sangre y técnica 
de coloración de las mismas. Fórmula 
leucocítica. Investigación del hemaio- 
zoario del paludismo.

■5.° Análisis de esputos. Técnica de 
recogida y envío de muestras al labo
ratorio. Manera de hacer extensiones 
del esputo. Investigación del bacilo de 
Koch.

6.° Análisis de exudados de boca y 
laringe. Técnica de recogida y envío 
al laboratorio. Investigaciones a seguir 
ante un caso de difteria para descu
brir el bacilo de Loeffler.

7.° Análisis de pus. Técnica de re
cogida en los distintos casos que pue
den presentarse (pústulas, derrames 
purulentos, secreciones purulentas, abs
cesos), Envío de las muestras ai labo
ratorio. Técnica a seguir para investi
gar e! gonococo,

8.° Análisis de orina. Técnica de re- 
■ cogida y  envío.para exámenes bacte

riológicos. Técnica de recogida y en*, 
vio para exámenes químicos cuantita-’ 
fívos y cualitativos. Conservación d£ 
la orina. Investigación de los principa* 
les elementos anormales .que puedes 
presentarse *eh una orina (á!bitmmac 
glucosa, acetona, ácido diacético, san
gre, sales y pigmentos biliares).

9;° Heces fecales. Técnica de reco- 
gida y envío de muestras para análL 
sis bacteriológico, parasittílógico, mi* 
croscópico y químico. Investigación d¿ 
los principales parásitos que puedeu, 
presentarse particularmente del anquí* 
lo stoma. Jugo duode na 1. Té c n i c a de re- 
cogida y  envío del mismo.

10. Líquido cefalorraquídeo. Mane* 
ra de recogerlo y  enviarlo al labora* 
torio. Investigación del meningococpv 
Determinación de la cantidad de albú< 
mina. Reacciones de globulinas. Deter
minación de la cantidad total de 'C é 
lulas. Jugo esplénióo. Manera de reco* 
gerlo y enviarlo al laboratorio.'Inves
tigación del Kála-azar.

1L Reacciones biológicas clínicas 
A chica de las principales de aplica* 
ción diagnóstica o epidemiológica^ 
Reacción cíe la tuberculina. Reacción de 
Casoni. Reacción de la meliteina. Re* 
acción de Sik. Reacción de Dik. Re
acción de la maléína. Otras reacciones 
de posible aplicación clínica.

12. Técnica de recogida y envío de 
muestras de agua para análisis quí
mico y  bacteriológico. Técnica de re
cogida y  envío de muestras de leche 
para su análisis. Manera de conservar 
la i leche para estos análisis. Recogida 
y  envío de muestras de otros produc
tos alimenticios.

13. Rabia. Conducta a seguir ante 
un animal sospechoso de rabia. Pro< 
ductos que deben ser remitidos al fin; 
boratorio y cómo deben remitirse. Inc 
vestigaciones que precisará practicaf 
en los mismos.

14. Investigaciones epidemií lógica^ 
cómo deben llevarse a cabo. Gonfec< 
ción de fichas epidemiológicas.

15. Vacunación. Estudio de los pro
ductos empleados en las distintas vacu
naciones de eficacia reconocida.^ Téc
nica ¿e las vacunaciones antivariólica^ 
antitífica, antituberculosa, antirrábica* 
antidiftérica, antimélitcnsis y anticolé--. 
rica. 

III
Tenias de desinfección.

1.° Conducta a seguir e n . presencia 
dé un caso de enfermedad infecciosa, 
Diagnóstico clínico y confirmación bio
lógica. Manera de establecerlo. Inves
tigación epidemiológica: manera de lle
varla a cabo. Normas y prácticas g e - ' 
nerales para establecer eficazmente la 
lucha contra las enfermedades infec
ciosas.

2.° Aislamiento, Técnica del mismo; 
aplicado a enfermos agudos, crónico# 
y a portadores. Observación o cuaren« 
tena: indicaciones y manera de llevarla 
a cabo. Vigilancia sanitaria. Principa* 
les indicaciones y técnica de la mismas

3.° Desinfección. Agentes naturales, 
Luz solar: sus aplicaciones y técnica 
de su utilización. Manera de llevar  ̂
cabo las prácticas de limpieza (asei 
personal, barrido, fregado, lavado) p&J 
ra obtener una eficaz acción desinfec^ 
tan te. Ventilación: maqera de estable^ 
cerla. Almacenamiento y aislamiento d i 
objetos contaminados.

4.° Desinfección» Agentes físicos.
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Utilización del calor en desinfección. 
Üalor sec«. Esterilización del m aterial 
>ara recogida de productos» Calor hú- 
aiedo. Ebullición. Cubas de inmersión y 
Icjiadoras. utilizables en el medio ru
ral. Estufas: descripción y manejo de 
ios modelos más corrientes.

5.° - Desinfección. Agentes químicos 
líquidos o en solución. Modo de apli
cación de los mismos. Inmersión, loción 
y pulverización. Aparatos empleados 
para estas prácticas. Su aplicación en 
*1 medio rural. Indicaciones y manera 
ile emplear el sublimado, los derivados 
fenólicos, el hiporclorito, la lechada de 
ral, el yodo, el alcohol y los jabones»

6.° Des infección. Agentes químicos 
gaseosos. Fumigaciones. Empleo . del 
formo], anhídrido sulfuroso y ácido 
cianhídrico. Técnica de su empleo en el 
medio rural, aparatos que pueden ser 
usados y manejo de los mismos.

7.° Desinfección de enfermos: mane
ra de llevarla a cabo. Desinfección'de 
!a piel y cavidades. Medidas de pre
vención que deben tomar los que asis
ten a enfermos infecciosos. D esirif^- 
ñón de las manos. Desinfección de p ar
ladores: prácticas recomendables. Des
infección de excretas. Desinfección de 
esputos.

8.° Desinfección de ropas. Mánera 
de llevarla a cabo en el medio rural. 
Técnica de la desinfección de ropas la
vables y de las no lavables. Desinfec
ción del calzado y de las pieles. Des-, 
infección-de objetos de uso (vajilla, li
bros, juguetes, objetos de tocador).

9.° -Desinfección de locales. Desinfec
ción intercurrente y terminal de los 
mismos. Verdadero valor de estas prác
ticas. Cubicación del local." Práctica . de 
la 'desinfección. Neutralización y venti
lación. Desinfección de vehículos de 

-transporte,
10. Despiojamiento. Técnica del mis

ino.' Fórmulas prácticas para la des
trucción de • estos parásitos. Despioja
do lento de individuos. Despiojamiento 
de ropas. Instalación de. una estación 
de despiojamiento en el medio rural.

11. Lucha contra mosquitos. 'Desa
no f el i /ación p asi va. Desanof elización 
activa. Destrucción de larvas. Lucha 
contra mosquito adulto. Prácticas para 
resguardarse de la acción de estos in
sectos.

12. Ludia contra moscas, pulgas y . 
chinches. Desinsectación pasiva y ma
lera de evitar acción de estos insectos. 
Desinsectación activa. Manera ale lle
ra ría a cabo contra cada uno de ellos, 
especialmente contra las moscas.

18. Desraüzacjón. . Bases para esta
blecer la lucha contra las ratas, Desra- 
Jizadón pasiva. Locales a prueba de rá- 

Desratizaeión activa. Manera de lie- 
•'•'arla a echo en el medio rural.

14. Potabilizador! "del agua. Manera 
de llevarla a cabo, sobre todo en los 
abastecimientos rurales. Técnica y apa
ratos que pueden ser empleados. Pota- 
bilización doméstica en época de epi
demia. Manera de llevarla a cabo. P rác
ticas más recomendables.

15. Lo que se debe desinfectar en 
las distintas enfermedades. Técnica del 
aislamiento y desinfección en cada lina 
de ellas;

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARIES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto na

cional de Segunda enseñanza de León 
la plaza de Catedrático de la asignatu
ra de Filosofía, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos de Instituto# nacionales que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente, dentro del. plazo Improrrogable 
de veinte dias para los que te n g a n se  
destino en la Península o Raleares, y 
quince días más para los que le tengan 
en Canarias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la. G a c e t a  
d e  M a d r i d ; bien entendido que las ins
tancias, documentadas, han de ‘ tener 
entrada, dentro de los plazos m arca
dos, en el Centro donde preste sus 
servicios el aspirante»

Este, anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za- de la nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente»

Madrid, 13 de Mayo de 1930»—El 
Subsecretario, G. Morente.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 30 de ’ Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha, 
esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncien para su provisión en propie
dad, al turno de oposición libre, las 
Cátedras de L iteratura española de *os

Institutos elementales femeninos dq 
Madrid y Barcelona y Nacional de AL 
coy, dotadas con el sueldo anual de 
4.000 pesetas.

Para-ser adm itido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.° del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910:
1 1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacáhte o el 
•certificado de aprobación de todas las 
asignaturas de la Facultad correspon
diente; pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviese la plaza no podrá 
tomar posesioíi de ella sin la presenta
ción del referido título académico, cu
yas condiciones habrán de acreditarse 
antes de term inar el plazo de la con
vocatoria.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. - *

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en este Ministerio, en el im
prorrogable térm ino de dos m eses,.a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom
pañadas de los documentos que Justi
fiquen su capacidad legal, pudiendol 
también acreditar los méritos y servi
cios a que se refiere el artículo *7.° del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego; 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra* 
bajos.

El día que los aspirantes deban pre* 
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal, propio, y el program a de la 
asignatura y haber pagado los dere
chos de exam en; requisitos sin los cua
les no podrán ser adm itidos a tomar, 
parte en. las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en’ 
los Boletines Oficiales de la provincias 
y en los tablones de anuncios, de. lo$ 
Establecimientos docentes; lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego qug 
así se verifique sin más que este aviso#

M adrid, 20 de Mayo de '1930,—El 
Subsecretario, G. Morente.




